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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  la Reina Regente (Q. D. G.) 
f  Augusta Real Familia continúan ¡en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O ;

Ministerio é m  justado:
Cancillería.—Luto de Corte.

^Presidencia del Consejo de ministros:
Eectiñeación a! Real decreto relativo á la competencia sus

citada entre el Grobernador de la provincia de Oviedo y 
%el Juez de primera instancia de Castropol, publicado en 
lt '* G a c e t a  de ayer.

ém í&
Real t 'irden declarando sucias las proeodoncías de 8üiyrna 

y Ye vurla (Turquía Asiática).
'I© dn fimnirn^ién rnhlfei y Bollas Artes:

Junta cen Ira l de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción 
priman, ’ —Memoria de los trabajos realizados por esta 
Junta (c ontinuación).

Real Acadei *í& de Ciencias exactas, físicas y naturales de Ma
drid. — Px ’ograma de premios - para el i concurso del 
año 1902.

¡ m M l f & í m  * ®  da A^rkaltnra, indnsstrin, ©nmweln y  
tlbrai»  ̂ pnU l«a*:

Dirección genert H de Obras públicas.— Subasta de acopios 
para coi TservatL-ión de la carretera de Las Palmas á Agae- 
te (Ganar ’ías).

¿dnlnlstraet «u in l« lp a l:
Ayuntamiento constit ucional de Madrid.— Resultado del sor

teo núm 75 de obligaciones del empréstito' de 1868;
Ayuntamiento co 'nstitot'ional de Toledo:— Subasta del arren- 

damiento de ct ™sum os en esta ciudad'.
Monte de Piedad V Gaj, * de Ahorros de ^ « j í . - E s t a d n  d é 

las operaciones" te rre a d a s  en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

á,úmMIstiraefé» úm % '* ; ; .. .
Edietos de Audiencia s pro vinciales, Juzgados de primera

instancia y municip ales.

M I N IS T E R I O  D E  E S T A D O

c a n c i l l e r í a  
Con motivo del fallecimiento fio S. Á> R» Carlos Ale

jandro, Gran Duque de g a j  onia--Wéimár Eisenáeh, 
S. M. la R e in a  (Q. D. G.), R e g e n  í& dtt Reino, seha>dtg,<- 
nado disponer que la Corte vista, Míe Luto ¡durante dos 
semanas, una de riguroso y una de .alivio, debiendo 
comenzar en el día de hoy.

Madrid 6 de Enero de 1901.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

Rectificación*
En el Real decreto publicado por esta Preside uefe • en la

G a c e t a  de ayer, relativo á la competencia suscitan a» entre el* 
Gobernador de la provincia de Oviedo y el Juez de prjmera 
instancia de Castropol, aparece equivocada la fecha p orarror* 
material; dice: tres de Enero de mil novecientos uno, %?  R e 
decir: cinco de Enero de mil novecientos uno>

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL 0RDEN

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haber aparecido la

peste levantina en Smyrna y Vourla (Tutquía Asiáti
ca); conforme á lo prevenido en el cap. 11, título 1.° del 
reglamento de Sanidad exterior de 27! de Octubre 
de 1899; y vistos los artículos 9.° y 72 del mismo regla
mento;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se declaren su
cias las procedencias de los citados puntos.

De Real orden lo digo á Y. 8. para su conocimiento 
y el deilas Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio dé sumando. Dios guarde á Y. S. muchos años,. 
Madrid* 6 de Enero de 1901.

UGARTE

Sres. Gobernadores de das provincias marítimas, y Co
mandantes generales de Ceuta y Meliilá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia de Ciencias exactas, físicas 
y naturales de Madrid,

Prógrama de premios para el concurso del año 1902.
Artículo 1.° La Real Academia de Ciencias exactas, físi

cas y  naturalesde Madrid'abré concurso público para adju
dicar tres premios á los autores de las Memorias que des
empeñen ■satisfactoriamente; á juicio de la misma Corpora
ción, los temas siguientes:

1.°

«Los matemáticos^ españoles en el siglo XVlJ Noticia bio
gráfica ’dé los principales.' Y  exposición compendiosa y crítica 
de las obras que compusieron/ hállense ó no impresas, dignas 
de aprecio por cualquier concepto:»

2 °

«Estudio completo y detallado do la transmisión de la 
energía eléctrica á distancia. por corrientes poliíáceas, ó sea 
de motores de campo rotatorio, comprendiendo los motores ó 
alternadores y los receptores, y comparación de este nuevo 
sistema ci n el que empléala corriente continua.»

3.°
«Estado actual del estudio de la Historia Natural, en Es- . 

paña;» >.
2.0 Los premios que. se ofrecen, y adjudieará|n conforme 

lo merezcan las Memorias presentadas, serán de tres ciases: 
premio propiamente dicho,. accésit y mención honorífica.
« 3.3 El gremio consistirá en* un'diploma especial en que 
conste'suladjudicación; una medalla de oro, de,60 gramos de 
pesm exornada con el sello y lema de la Academia» que en 
sesión pública entregará el Sr*. Presidente de la Corporación 
A quiéhLd hubiese'mereoido y obtenido, ó á persona que le 
representé; retribución pecuniaria, al ámmo aütpr ócon cu - 
a-rente premiad©/ de 1.500 pesetas? impresión* por cuenta de 
la Academia, en la Colección de*sus Memorias, de la que hu
biere sido, laureada; y entrega, ̂ cuandor esta se verifique, de 100 
ejem^larea al autor*

4vp YApremio se adjudicará á las Memorias que, no sólo se 
distángf % por su relevante mérito científico, sino también 

or el joHen y  método de exposición de materias, y  redacción 
astante esmerada, para, que desde luego pueda. procederse á 

su publicación
El [accésit consistirá en diploma y -medalla iguales á 

los delprfm ío, y adjudicados del mismo moda; y en. la im
presión de la Memoria, coleccionada con las deíaj Academia,, 
y entrega¡ de los mismos 100 ejemplares ál .autor.

6f° El |accésit se adjudicará á las Memorias poco inferiores* 
en mcxitOjá las premiadas, y qqe. ver^eia sobre los . mismos ter* 
mas; ó, á faltá dé te rmino superior con que compararlas, á 
las que reúnan condiciones científicas y literarias aproxima
das, á juicio de la Corporación, á las impuestas para la adju
dicación ú obtención del premio.

7.° La mención honorífica se hará en un diploma es pecial, 
análogo á los áepremioy accésit, que se entregará también en 
sesión pública al autor ó  concurrente agraciado, ó a persona 
que le represente.

8.° La mención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto, pe-m que, por 
no estar exentas de lunares é imperfecciones, ni reefactadas 
con el debido esmero y necesaria claridad para procv lar in
mediatamente á su publicación, por cuenta.y bajo la respon
sabilidad- de la Academia, no se consideren dignas áe premio 
ni de accésit.

9.a El concurso quedará abierto desde el díaida la publi
cación de este programa en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y cerrado 
en 31 de Diciembre ¿e 1902, hasta cuyo día se recibirán en la 
Secretaría de la Academia, calle de Yalverde, núm. 26, cuan
tas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que prest -tm Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí est-tb ecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos uiune- 
rarios de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano 
ó latín, de no expresarse, por la índole y fines del tema á que 
se refieran, que lo estén precisamente en castellano.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se 
entregarán en la Secretaría de la Academia dentro dei plazo 
señalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en 
pliegos cerrados, sin firma ni indicación del nombre del au
tor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre ó cu
bierta que sirva para diferenciarlas unas de otras. El mismo 
lema de la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego* 
también cerrado/dentro del cual constará el nombre del au
tor y las señas de su domicilio ó paradero.

13. De las Memorias y pliegos cerrados, el Secretario de la 
Academia dará á las personas que los presenten y entreguen 
un recibo en que consten el lema que los distingue y el nú
mero de su préséntación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de premio ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se acuerde ó decida otorgar á sus autores una ú otra dis
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará les 
nombres de los autores laureados en aquellos pliegos conte
nidos.

15., Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias.dignas de mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la decisión de la Acade
mia, concedan su beneplácito para ello. Para obtenerle, se 
publicarán en la G a c e ta  d e  Madrid  los lemas de las Memo
rias, en este último concepto premiadas; y, en el improrroga
ble. término de dos meses,.los autores respectivos presentarán 
en Secretaría el recibo* que de la misma dependencia obtuvie
ron com o concurrentes al .certamen, y otorgarán por escrito 
la venia*que se les pide para dar publicidad ¿ sus nombres. 
Transcurridos Los dos meses de plazo que para llenar esta 
formalidad se conceden, sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia,entenderá que los autores de aquellas Memorias 
renuncian á la honrosa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiadosmi con premo propiamente dicho, ni con acc£-, , 
sitfmi con mención honorífica, se quemarán en la misma ser, 
sión en*queda absoluta falta de mérito de las. Memorias res-) 
pectivas.se hubiere* decidido. Lo mismo se fiará con los p lie -, 
gos correspondientes á las Memorias agraciadas, con mención \ 
honorífica cuando, en los dos meses de que tratóla regla an-y 
terior,* loa autores* no hubieren concedido permiso para 
abrirlos.*
• 17‘. Las Memorias originales, pr^miada^ ó no premiadas,. 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán, á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial de la Corporación, podrá devol
vérseles con las formalidades necesarias, se^án los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias tratado, como mo
delos de construcción, atlas ó dibujos complicados de repro
ducción difícil,- colecciones de pbjetps naturales,,etc. Presen
tando en Secretaría el resguardo que 4eia4misma dependencia 
recibieron al depositar en ella sus trabajos como concurren
tes al certamen, obtendrán permiso los autores para sacar 
una copia de’ las Memorias que respectivamente les corres? 
pondan.

Madrid 31 de Diciembre de 1900.=E! Secretario, Miguel i 
Merino.

Con opción á los premios ofrecidos por esta? Academia $n 
el concurso ordinario abierto hasta él ultimo día *del mes do' 
Diciembre de 1900* se han presentado,,^ tiempo? hábil dos. 
Memorias, señaladas con los lemas ó distintivos siguientesj)

Núm. 1. Yitis quasi vita.
Núm. 2. Eertzu discipulus.
Madrid 5 de Enero de 1901.=E1 Secretario general, Miguel 

Merino»
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J u n t a .  c e n t r a l  d e  D e r e c h o s  p a s i v o s  d e l  M a g i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  p r i m a r i a . (1)

E stad o  nnin . 11.

E x p e d ie n te s  d e  ju b ila c ió n  y  su s titu c ió n  s o b r e  lo s  q u e  h a  r e c a íd o  in fo r m e , c o n  e x p r e s ió n  d e  lo s  S r e s . P o n e n te s  q u e  d ictam in aron .

NOMBRES DE LOS INTERESADOS PUEBLOS PROVINCIAS i PONENTES

_______ ___ ... .. > -------- -----  mu ■rtgWS

J u b ila c io n es  por edad.

Doña Carlota Sastre Sendra ................................................. .............................................. Adsubia......................................... . Alicante............................ Sr. Coe-Gayón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem¿
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Idem.
Idem. r 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño.
Idem.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero, 
ídem.
Sr. Cortés.
Sr. Zapatero.
Idem.
Sr. Cos-Gayón.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño.
Idem. '
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Sr. SarrasL 
Idem.
Idem.
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño.
Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.

Encarnación Domenech...............................................................v . . • , v . . . . . . . . . Gorga ................................................... .. Idem .......................
Joaquina Aráez Giner • ............................... ............................................................ San Juan............................................. .. Idem ............................

D Jnannín Mora Ponnet . . .  ......................................... ...................... ...... Valí de A lca lá ....................................... Idem....................................
TinfJa Amalia Criierríi Saavedra............ • ............ Alpera ...................................................... .. Albacete .............................
D José Antonio Navarro.................... ................................... ...................... Canídeto ...................................................... Idem ...................................

A1 mansa ...... ........................ ...... Idem ....................... ..
Etelvina Pérez E spinosa............................................................. ........... .............. Balsa de V es............................. .. Idem....................................

n  Francisco Millán Sanz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ballestero.. ....................... .. . . . . . . . . . Idem....................................
T>nim María Ooncfitjeión Nieto LÓDez.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pozuelo................................ .. Idem............... ..

María de la Concepción Gerada................................ . . . • • • • • • • . . . . ................. Casas de Juan Núñez . . . . . . . . . . . . .  . Idem....................................
Ezequiela Jiménez y Jiménez., .................................................. ..... t . . .  T........... Fuensanta........  ..................... .... . . . . Idem......... ..............

D Marcelino Sobrón Perea........ ............................................................ ........ • • • • » . . . Estarrona........ .................................. .. A lava ....................... .
Doña Francisca Pinteño Salazar....................................... Arboleas..................................................... Almería......... .
D. Sedro Alvarez López. ................................. • • • • ..........• • • • • • • * .................................... Gil G arcía............................................... .. A vila .. • . ; .........................

Tomás déla Cruz Rodríguez................................................................ ................«. . . San García de Tngelmo.i,. .  ir t , • - , . . . . Idem. ........................... ..
Gregorio Maganto González................................................................ .. Mengamuñoz................ ...................... .. Idem. ............................... .

Dotta Agustina García González. .. ................ ......................... . • . . Piedralaves............. ..................... Idem.
Manuela Esteban Sebastián.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cardeñosa................................................ Idem............................
María Gallart y A legret....................................................................... pallejá......................................... ............... Barcelona.......... ..
Catalina Buch. y Torren! ¿ ¿ . Dosríus...................................... Idem ....................... ..

D Francisco de A. Dominsro v Rois?. . . . . . . . . . « .  ¿4. ................................ .. Canet de Mar . • • • . . . . , . • • • »  ........... Id em ..................*............*
Francisco Brona y GamirSans. G allífa ................................... .................... Idem........... ..
Miguel Castañeda y Selva.......... Barch ............... ..............................  . . . . . Idem............... ..*...............
Martín Corominás y Rimbó .............................................• . . ....................................... O lván ......................................... ............... Idem................................  •
Gaspar Vallmiyana P^gés . . . . . . . ____ f , ........................, T, .............................. .. Dosríus. ................................... . Idem ...................................
Bernardo Bauza Armenffol.................... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pina. ........................... .......................... Baleares......................
Juan Hernando Velasco........ ................................  ........................................ . Saldaña ............................. ............ .... . . Burgos......................... . . *
Vicente Grijalvo Aranzana........................................... .................................. .. V illaquirán............................................... Idem....... .................... ..
Vicente del Pino González................................. .............................. ............................... T u billa .................................. .................... Idem........... ..................... .
Benigno V?ga Camarero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Miranda de Ebro................................ Idem ... .  .................

D otó María Magdalena Veoar Gallardo........................................... ................................ B riviesca............................................ .. Idem. ................. .
Victoria Mella Almarza.............................................................................................. Ontoria del Pereda................................... Idem. . . . • • • • • «  . . . . . . .
María Sandalia Marín Dom ínguez.• • ....................................... ..................... .. Cadalso................................................. Cáceres............................
GumersindaRedondo B aile........ ............................................................................ Granadilla................................ ................ Idem....... ..................

Dr Jbaqnín Ou^d^ado Ret^moso., ................................................................................ Cáceres................... .................... Id em ............................ ..
Juan López M artínez..................................................... .................................................. San Roque.........................................  . . Cádiz.............................. ..
Juan Domínguez Estupiñán.......................... .................................................... Ingenio...................................................... Canarias.............. ..............
Antonio Olivares Rui z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..................................... ... Obejo........................ .. Córdoba

Doña Carmen Gómez Hidalgo.... ........................................................................ Córdoba ............................. .. . Idem................
D. Marcos Alvarez Gcnzález.......... ..................................................................................... Calatrava........................................... .. Ciudad R ea l............... ..

Maximino Peñalva Asen si 0 ......................................... .................................................. Daimiel . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  •. Idem...........
Perfecto Amor Retón................................................... .................................................. .. Arnés.......... ................................ .. Coruña.. . . . . . . . . . . . . . .
Juan Alejo Villalva........ .................................. . . ........................................................... Solera. . . . . . . . . Cuenca.................
Luis Costalago M iguel............. .................................. ...........................................  . . . Villamayor de Santiago I d e m ...........« . . . . . . . . . .

Doña Angela Martínez Romero. ....................................... ................................................. Gato va ....................... Castellón..................
D. Francisco Roig Aveline ................................................................................................. V illa v ieja ............................... .. Idem. . . . . . .  . • • • • . • • • »
Dioña Antonia Pons Cervera.. .  *......................... .. ....................................... ............. Palafruguell................................. .. Gerona.
D. José Compte y Sareras.................................................. Ordis. ................................................. Idem....................................

Ramón Ras y Arb&t........................................................................................* . . . . . . . H ostalets. . . . .  ................................... Idem..................
Joaquín Jaumá y Socarráis.................................................................. ........................ Pian....................... ............................. Idem. ................... ..............

Doí£l Josefa Mal donado R oda,................ ........................................................ ................7 Jorairatar.............................. ................ .. Granada.............................
María García R u iz .................... ............ .............................................. ...................... Beas de G u adíx ................................. . Id em .......................... ..
Josefa Rostán y Gómez . . . .  .............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . Granada..................................... .. • Idem......... ..................
María del Pilar Leiva Cantero.............. ................................... .............................. Cogollos V ega ........................... Idem................. ..................
María Concepción García Sanz................................................. .............................. La Teba . . . . .  ............................. .............. Guadalajara.....................

B. C|arlos Alcalde del Cerro................................................................................................. B ú lm ega ...........................  .............. Idem. . . . . . • •  i ................
Eugenio Claver y V al............................................ . . . . . . . . . ........................................ Lanuza........ ........................ .. Huesca.

Do&á Dominica López D um as.............................................................................................. Loscellas Idem................................
D, Pedro Arnal Bisp8. ............................... ....................„.................................... .................. Vero . . . . .  ................. . Idem......... ..........................

Ignacio Astrué.............. ............................ ................................................................... Alisanda ......................... .......... . . . . . . . . . Idem................... ................
Doña Sebastiana Yum anal... . ............................................................... ............................. Salas Bajas ......................... ................ Idem...................................
D, Blas Mariano Toro. ....................................... .................... ............................................. Pomar........................................... Idem......... ..
Boiía Felipa López........................................ *........ \ ....................................... ................ Almuniente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................................

Marcelina Serrano Jiménez., , ................................................................................. SÜ8S.............................. .. Jaén. * . . . . . . . . . . . . . . .
B.r Cándido Álvarez. Suárez,,. .........................•................... ............7 ........... Trabajo del Camino. León .......................
Doña Victoria Imperial Sandoval. . . . . . . ........ .................................. . . . . . . . . . . . . . .  i Lucillo........... .................. Idem................................ ..
D, Isidoro Díez y D iez ................ . . . .  *.......... ............ .................................................. Górdoncillo............................... Idem. .................................
DoS* Ntaobus García Peci fía. San Justo de la Vega Idem............. .....................
B. AnIonio Fernández Alvarez......................................... . . . . . . ...................................... Villorria de Orbigo................................. Idem................... ................

Gregorio Ferná odez Bordón. • . . .  • , . , .  * . *, .  *................, , , ............................ .. Vil lar ín. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ..................................
JMfc Rosa Osot f  BoDflt*, , , ,  ,».,,,,# m ......................... .................. .. Castellnou de Seana ............................... Lérida. ................. ..

Juliana Mata y L orte.»............ , ........... , , . ........................ ................ .............. Orean............. ............................................ Idem. ................................. Idem.
Idem. ,
Sr. Cortés.
Sr. Sardá. /  
Sr. Cos-Gayón.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino,
Sr. Sarrasí.
Idein.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem.
Sr. Sardá.
Sr, Cortés.
Idem.
Idem.
Idem.

D* IM fo Pesquera f  Jordana.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . « Lérida.................................... ................... Idem. .................................
Wenceslao Fernández Cienfuegos..................... ,»»„»»,»........ » , »» , , » , .................. : Nogales. ............................. ............. Lugo..................................
Juan Matías Velasco Ocboa,• • *.• * . . „ » , * t *.............................  ........... , El Cortijo............................................... Logroño........................... 1
Jfqin Manuel Sánchez •. ».......... ................. „............................ é ............,......................' Abanilla. ......................... ........................ .. Murcia ................... ...........
Joaquín S in ......................................... ..........* é § § .................... ................ Aguilas Id em ..........................

Dofia Francisca Días S á n c h e z . ........... ............................  .......................... Abanilla ................................................ Idem. .................................
Encarnación Sánchez Cerrión..................................... .................... ^ . La Palma................................................. . Idem. .................................

D. Ciríaco Salas Velasen........ ....................................... .................................. Madrid ........ ................ ......................... Madrid...............................
Boñá Dionisia Rodríguez París........................................... ........................... . ¿. 1 . . . . . .  • Idem ..; .................. .. *........ .. Idem ..................................

Margarita Ferrer G ó m e z » .... .............................. * *................................... Idem. . . i .......... .......................................... Idem. .................................
Juana Beltrán Tomás . , « , », . »* , , ............................... ............................. Idem • . . . . . . . . . . . .  ............................... Idem. ................................

D. Juan Macías y Juliá .....................................*.................................................................. Hofmieio nrovincíal de . . .  ¿. . . . . . . . . . Idem. ....................... ..
Solero Pascual H idalgo............ . ............ . *■■»»* * „ k. . .  * * San Fernando de Jar ama . . . . . . . . . . . Idem....................................

©otó Claudia Est«lal T orre.............................* ......... ^ Cala de Moral......................... .................. Málaga ........................... ..
Josefa Bonífácia Serrada y  Sa y a s . . . . . v. # ,,1 ............ .. é, , .» laftba,............................................ Navarra

B. Ludas.Melchor Montón y Zabalza................................................................................. Eíbar, Id em ....................
José An&ueta y  Barreta...............................» B e r i a í n . ................................. .. Idem.
Tomás Bonifacio Subsroiola M a r t í n e z ........ .. E alces ........................... Id em ,..................... ............
Tomás Iñigo Araniaga.......................... ................................ ........................................ A 7Cona...................................... Idem. •• • •«*», .
Manuel Elzabune Oscoz.................... ................................. ..........¿ , . .............. .. Oirnr Mavor..................... Idem. • . % ...........
Ramón Sáez de Aldáma......................................................................................... Gal deano.. •* • . .  • Idem. . .  ...................  .
Fermín Urra y Joven................................................................................... .. * Orobia !dem • , ,
Miguel Eli raía E slava ........................................................................................ .. Galar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. •
Francisco Olano Barcelona.......... .......................................... %» E n gu í............... I de m. . . .
José Antonio Vázquez..................................... .................................... * % Am bra....................................... .. •• Orense . . . . . . . . . . . . . .

| Juan Alvarez A cebal............................... ....................... Casanes . . . . . . . . . . . . . . . . fdem • . • •«• • • • «• • .
Francisco López Suárez......................................................... ..... % Quiloño Idem....................................
LeónBarcoín Tarle......................................................... ....... Puebla de Trives», , ................... Idem........... .... •. • . . . . . .

(1) Véase la Gaceta del día 2 del actual,
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Rufiúo Sorcia Benítez.............. ....................................... .............................. . San Juan de Bsloño ............................ Oviedo v Sr. Cortés.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.
Sr Sarda

Juan de la Torre Estrada . . . . . . . .  . .................................. Cuero ................................................. Idem • •
í Juan Rodríguez Fernández..................................... ............ Montañas Vegalagar.. . . . .  . .  . .  .. Idem

Juan Antonio Suárez........•............ ................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tamera............................................... Idem
León Antonio González Lepico............................. ............... .............. . Anaya. ............................................... Idem.-.. . .
Mariano Calvo Rubio.................................................... . ............ .................. .. Bárcena del Campo........................... Patencia •
Nieasio García 0 : tega ......................... .................... ............................. . Monzón de Campos............................. Idem . . .
Lucas HÍdalgo Aróstegui......... ............................  .................... . . . . . . . . . . . . . La Bastida................... ..................... Sal» manca....................

Idem... . ..Florencio Román Méndez............................................................ ....................... Hueso de Azaba................................
Doña Rosalia Herrero Jorge . .  *............................................................................ Barba iillo ............................................ Idem.............

Mónica Lozano Tejedor ................................................................................... Montero de Arévalo..................... Segovia............. .
María de los Dolores Chacón Roldán. ............. ............................................. Lora de E¿tepa................................... Sevilla . . . . . . . .  .
María Barrera y Castro.................... ............................................................ Castilblanco........................................ Idem......... .

D. Pablo Vázquez Romero.............. ............................... ............. , ....................... Ronquillo........................................... Idem  ̂ •
Saturnino Hernández y Domínguez* . ................................................................ Almarul............................................... Soria.. . . . . . . . .  , .
Felipe M. Arribas Mogollón,. ......... *................................... *................... Miñana............................................... I lem ..................

v*x • uaiua,
Idem.
Sr. Sarrasí.
Sr. Sardá.
Idem.
Sr. Sarrasí.
Ilem.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Cos-Gayón. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Sr. Sarrasí.
Sr. Cortés.
Sr. Sarrasí.
Sr. Sardá.
Idem.
Idem.

Sr. Cos-Gayón. 
Idem.
Idem.
Sr. Alvarez Marino, 
Idem.
Idem.
Sr. Puerta,
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño, 
Idem.
Sr. Zapatero.
Sr. Cortés.
Sr. Sarrasí.
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Zapatero.
Sr. Sardá.
Sr. Sarrasí.
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Zapatero.
Idem. ¡
Sr. Cos-Gayón.
Sr. Cortés.
Idem. 
íSr. Sarrasí.

Pedro Pérez Jiménez. -........................................................................................ Sauquillo de Ronices.......................... Idem.. . .
Doña Miguela Befcés Carcellér..................................................................... ........... Vi sedo............................................... Teruel. * ... •
D. Cayetano Barcelón Santa Fe... . .  ¿.....................  ............................................. Sarrión................................................. Idem..........................

Roque Cardo Martínez: . . . .  ............................................... .............................. Odón ................................................. Idem................
Doña Ramona Barberán Jordán....... ............................................... ................... Gargallo.......................  .................... Idem......................
D. José López Alegre......................................................................................... . Teruel.................. ............................... Idem............. .

Salvad o** Navarro Ciruelo ........................................................ ......................... Reus........................... ........... ............ Tarragona. . . . . . . .
Doña Antonia Vidales Vellido.......................................................................... Ontígola............................................... Toledo,... . .V ...............

María Concepción González............................................................. Talavera de la Reina. . ...................... Idem................ .
Fabriciana Pérez'...................................... ......................  ................ . . Peñañor ....... ..................................... Valladolid. . .

D. Basilio Munariz .......................................... . ................................................ . . . Plencia................................................. Vizcaya...........................
Doña Juana Jimeno Andrés................*.......................................... . ....................

Manuela Larrea Franco....................... ................................. ............... .
Benigánim........................................
Domeño..............................................

Valencia..........................
Idem.....................

Leonor Quíles Soler.... . ...................... ............. .................................. Bugarra.............. ...................... . Idem .. • ., ,
D. Mariano Andrés MarcoN ...................... ...................................................... ....... La Ollería................................ ........... Idem.......................
Doña Isabel Peñalva Rocher................. .......... ........................................... . Guardamar..................... ..................... Idem........................
D. Agustín íbarra Ramón. . ¿ ....................................................... .......................... Cullera........ ....................... .............. . Idem............  ..

Joaquín Seguí Bernabeu........................... . . ............ ............................... . Sflgunto............ ............ ................... Idem.. . . . . . . . .  . .
Justo de Santa Rufina. . . .................... ................ ............................ r. . .
José Gascón Miguéíez............................. ............ .................... ....................  .

Magaoeses de la Polvorosa................. Zamora...........................
Almeida ......................... ................... Idem.....................

Doña Inés Aberca y Tejero.. . . . . . . . . . . .............  . . . # . ......................................... Villar del Buey........ ....................... Idem..............................
Petra Villanueva Rodríguez. . .  ............................... .................................. El Maderal....................... ............ . I d e m . . . . . . . . . . . .  .
Modesta Guantes Prieto.............. ........................... ..............*................... Fermoselle............................................ Idem. ......................  ,

D. Victorio Enciso Lorenzo................................ .......... ...................................... Secretario de la Junta provincial de. . 
Garrapinilios.......................................

Zaragoza ....................
Pedro Gracianeta Amanos........................... .......... ............ .......................... ...... Idem. ............................TJ„_José García Aguado............................................................................... ..........
Basilio Larruy Ordeñas.. . . . . . . . . . .  ...................................................... Alborge .................. ........................

ídem .,.. ............. .
Idem.........................

Doña María Petra Fernández y Pueyo. ............. .................* .................... . Alfamén........... ................................... Idem................
Manuela Bueno ................................................................................................ Bijuesca.................................... . Idem...............................

Por imposibilidad física.

Doña Dolores Sáez Momteagudo............................................................................... Fuente-Albilla............................. Albacete..........................
D. Antonio Ginés María............................................................... .......................... San Vicenta.......................................... Alicante....................

Camillo Pérez........................ ............................................................................. Benichembla........................... ............ Idem.............................
Doña María B-trba y Aguirre .. • «••••• •••• • . . . .  ....................... Sanchidrián........................................ Avila...................... . .

Epii^mia Trujrliano y Campillo................ Horcajo de las Torres......................... Idem................ .............
D. Agustín González Orgaz. . . . . . . . . .  ¿............... .. . .............................................. Navalonguüla.................................. Idem............. ...........
Doña Teresa Bameto Fernández . . NT.; ........... .......... ........................... Rivera del Fresno............ ............. .. Badajoz....... ............. ..
D. Raimundo Alcalde Castilla . . . . .  . . . ................................................................ Víllayermo Morquillas.. . . . Burgos.......... .............

José uonj-'’ Cubillo......... .............. ..................... ............. ......................... i. Garbín ........... ............................. Cáceres.......................
Andrés del Pino y Roza.. . . . . . . . .  *......................... ........... .................... .

Doña Josefa Moya Sebastián. .. ............ ....
uastiiíejar...... .............................
Yortala.................. ..............................

Granada.........................
Guada la jara.................

Micaela Astíz Vidáurre........................................ ........................................ Barastegui......... .........................  . . . . Guipúzcoa................ ..
D. José A"ansanz Carrasco .......................................................... ........................... Torres del Obispo.................. .............. Huesca..........................

Manuel Marifons Návasa............ . ........... •••..................... , NuQ.no.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem.............................
José He~uéudez Cuádú . . .  . . . .  . . . . . . . . . . .  ........... .................... . Aljaraque......................................... Huelva...........................
Juan Manuel Moreno Márquez. . . .................. •••• . ......................... Los Romeros...................................... Idem.. ........................
Pedro Ruiz Navarro........... . • . .................................................. Puerta.................................................. J a é n . . . . . . . . . . . . .  . . . .

Lérida. • ...........Doña María Palanca Llombart............ .............................. .......................... .....
D. Felipe Pérez y Pérez. .

Miralcamp....................... ...................
Santurdejo........................................ Logroño.. . . . . . . . . . . . . .

Doña Baldomera Furnónrlft? Rnmflrn . . . ........... ........ . Juvera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem*...................... .
Juana \ Justino Barco ............................... ............... Santa Engracia....... .......................... Idem...........................

D. Víctor Alvarez González . . . . .  ........................................ Turcea . . . . .  .................................. León............. ..................
Doña Encarnación Martínp? Alhn . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . Madrid.......................... ....................... Madrid............................

Antonia Aramhilct v Oqasí . . . . . . . . . . . . . . . . Griñón.................................................. Idem.......................
Teresa O&idpráii PrAvaríMn Oieza.................... ............................... Murcia............................

D José García Suárez v Barrio......................... ...................... Oviedo ............................
Doña P* tro Mía Suárez Rico •• •• • ••••••••••••••••••. Limpias............................................... Santander.....................

Tecla Velilla Millán ......................... ............... Reznos ................................................. Soria...............................
D. Juan del Hoyo Marín • ........................ ....•• Gudor ............ ............. ........... T*;ruél....................... Idem.

Sr. Zapatero.
Sr. Cortés.
Sr. Oos Gayón.
Sr. Sarrasí.
Idem.

Sr. Zapatero.
Sr. Cos-Gayón.
Idem.*
Idem.
Sr. Alvarez Mariño.
Sr. PueftA * '
Idem, e 
Idem.
Sr. Zapatero.
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr,. Sarrasí.
Sr. Puerta.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Zapatero.
Idem.
Sr. Sarda.
Sr. Cos-Gayón.

‘ Idem.
Idem.
ídem. , 
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino.

Francisco Fernández Loaisa •• •••• . . .  •••••.••••••••••••••• Espinoso del Rey................................. Toledo.............................
Cayetano Bercero Sedaño.................................. .......................................... Castroñuna.......... ; .............................. Valladolid....................

D. José A zora Novel • .........................................
Manises .............. . . . . . ! ...................
Cabañas...................... .....................

Valencia.. . . . . . . . . . .  ..
Zaragoza .............

Doña Juana Felipa Latorre...... ............................... • ’. . . ............................ . Monreal............................... ................ Idem........  ......... .....

Sustituciones.

Doña Matilde Turro v Camndprá . . . . . . . . . .  ........................................ Cornelia de Llobregat.......................... Barcelona......................
Carmen Radón Izquierdo..................................................... .............. . Arenoso ..................... ... ..................... Castellón... < v ... *.........

Tomasa R<3f*riph a SAiNrann * .................... •«*•••••••••••.••
Pina..................... ...........................
Zurita........................................ .........

Idem....... ............. .
Idem........ ............. ..

D. Bartolomé Gil Serrano . . ••••••••••••.• •••••••••• Jerte......... ........... .......... ................... Cáceres.. ...................... .
Doña Rosario Maclas Calandra.................. . ................... . • ........... & . . . . .

Micaela Abren y Rodríguez.................................................... .
D. Esteban Acosta Sarmiento..• • • • • ■ * ,* ...» ... ...

José Lloret y Marqués......... ........................................................ ............. .

Ubrique Cádiz..................... . . . .

Teroi......... ............... . Idem
Gerona.. . . . . . . . . . . . . .San Felíu de Guixols ..........................

Doma/Angeles Serrano ..,.............................. ...••• .............. .
D. Ramón García P u e b l a . ••

,Cqs me Ar ¿as Orcjómez . . . » • . .« t .* ..* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Liborio Zaldo de Migue]........................... . • • • • •• • • • ............................

Doña Venancia Hernán íez Jiménez......... ’ • • • • • • • • • • • ................
D . Qieto Sánchez Tola ................................... ........................ ............... .. ¿. . .  - . .
Doma Mana Gómez Castañedp. • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. • • •

Saturnina Morcillo .•••••••••••«.. .k*. . . . . . . .  ##••••••. • . . . . . .
iD. Jaime Pimpido y Mo^a.. ........................................................... . .........

Donon Juste Martin » . . . • • • • • » •  • ,• » *
Angeies García Jtmomgp.•.,...
, Co íictípc i o n! Ro í̂^gme,zjiSamz ••?•••••••

D. José Simó Ber'ó. . . .  . . . T . V . ...........
Nicolás Prudencio Lorenzo y Gil 

Doña Juana de DiosfLóp8Zi . . í . .V ......................................... ..  .>• •'••••D. Isidoro Vi lí*r ir ¡Wnwa . . .

Logroño...... ....................... .................
Santa María del Rey......................... .

Logroño. ......................
León...*é.. . . . .  * . . . . . . ;

Valda vida....... .....................................
C i r a u q u i . ......... .......
M orón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cudón. . . . . . . . . . .  • • *•.
Sota• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mocejón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Rodona.
Valderrobres.
Maines. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
J ati va. . . . . . . . . . . . . . . . .
Maiferit. . .  •-*••••»»•••*••*•«•• *•••*
Cuatretondeía.
yiHacid dé Campos...................... ..
Videmala. . . . . . . . . . . .  * .. «t. . . . . . . . . i )

Idem.. . . . . .  « » . . . . . . . .  >'
Navarra. .................... .

-Sevilla........................ .
Santander. . ...........

- Idem . . . . . . . v . .««.«.*•«-!
Toledo.-.. . . . . . . . . . . . . . .í
Tarragona.............
Teruel.. . ; . . . ; . . . .  .v.f
V alencia. .-«<•.. * . . . . .  *•
Idein. . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Idem. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  1
ídem........... . . . ..2
"V aliadolid.. . . . . . . . . . . . . .
Zamora. ........................í

»

(8* continnarfy*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Diciem

bre de 1900, esta Dirección general ha señalado el día 21 del 
p róximo mes de Febrero, á las catorce horas, para la adjudi
cación en pública subasta de los, acopios (del proyecto redac
tado en el año de 1900 para la conservación de la carretera 
de Las Palmas á Agaete, provincia de Canarias, cuyo presu
puesto de contrata es de 15.419 pesetas 78 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, pn Madrid, .ante la 
Dirección general de Obras públicas* situada,en el local q.ue 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifies|o? .para conocimiento 
del púclico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil.de Ja pror 
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 9 de Febrero

Sróximo. v en todos los Gobiernos civiles de la Península y 
Anarias, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pjiegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose .al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como.ga
rantí a para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que le» 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo aeoxnpañaise á cada pliego el documento que .acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el en so de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 3 de Enero de 1901.=EI Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modela de prepoeicié*.

D. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha  de ...... úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la admdicación en pública subasta de los acopios del proyec
to red triado en el año de 1900 para conservación de la ca
rretera dü Las Palmas á Agaete, provincia de Canarias, se 
compromete £ tomar ¿ su cargo lá ejaéqción de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de    .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lian y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se, exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
jpDT la que se ©onmromodbe el proponiente £ la ejecución de la» 
(obraii, um como ¿oda aquella-en que se añada alguna clausula.}

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o l e d o .

D. Mariano Briagas y Portillo, Licenciado en Derecho y 
Secretarlo del Exorno. Ayuntamiento constitucional de esta 
mudad.

Certifico que en virtud i© lo solicitado por la Corporación 
municipal, según acuerdo tomado en sesión de 26 de Diciem
bre último, el Sr. Administrador de Hacienda en la provincia 
8» ha dignado conceder autorización para que el plazo de la 
subasta del arrendamiento del impuesto de consumo» á venta 
libre h qoe se refiere el pliego de condicione» y bases inserto 
á continuación, se reduzca al límite de diez días, en atención 
á lo urgente y excepcional del caso.

Para hacerlo así constar á los efectos pertinentes, de or
den del S-. Alcalde y con su V.® B.°, expido la presente, que 
firmo en Toledo á 4 de Enero (Je Í90l.= V .° B.°^Ednardo 
Muñoz.= Mariano Br ingas.

La Junta municipal de esta ciudad, en sesión de ayer, día 
¿res de los corrientes, teniendo en cuenta que en virtud de 
haber abandonado el depósito provisional constituido para 
tomar parte en la licitación del arrendamiento del impuesto 
de consumos á venta libre, de esta capital, celebrada el 20 de 
Diciembre último, el que resultó mejor postor D. Pablo Sego- 
via, se ha constituido un estado verdaderamente excepcional 
para este Municipio, por lo angustioso de las circunstancia» 
en que dicho proponente ha íorjaaü^do la renuncia de,la 
fianza previa: considerando que este hecho no tiene otra san
ción penal dentro del reglamento vigente del impuesto que 
la reconocida par el expresado Sr. Segqvia, al formalizar sil 
renuncia: considerando - que, por este causa imprevista j  
ciertamente no imputable a la Corporación municipal, no 
debe privarse á ésta del derecho á tantear una nueva subasta, 
ya que la que ha quedado sin efecto se pelebró bajo los mejo
res auspicios, tanto por el número de señores proponentai 
como por la cuantía de las ofertas: . considerando que en $1 
asunto, tanto se ventilan los interesé^te la Hacienda pública 
como los del Ayuntamiento subrogado en los derechos y ac
ciones de aquélla: considerando, por újtimo, que el estado 4? 
cosas creado por las circunstancia».enumerada», por lo ex
cepcional, no se halla previsto en el reglamento delimpuesto, 
y procede, por lo tanto, proveer á»u Remedio en la mejor for
ma posible, dentro de su criterio racional, que no vulnere 
precepto legal alguno y satisfaga álvcontrario tes legítimas 
aspiraciones de la Hacienda pública3y. de la locah ha abor
dado autorizar el pliego de condiciones que ya tiene aproba
do en su sesión’de 26 de Noviembre último para la celebra
ción de la subasta referida, con las variantes necesarias que 
exige lo anómalo del caso, y que son.fes siguiente»:

Primera. El arrendamiento comprenderá, desde el día 1.° 
de Febrero del año 1901 hasta el 31 ao Diciembre de 1905; en
tendiéndose, por lo tanto, que el arrendatario no estará obli

gado, á satisfacer por la primera anualidad te  1901, más que

once dozavas partes de la suma en que se le adjudique dicho 
arrendamiento.

Segunda. Son objeto del arriendo las especies del impues
to efe consumos que figuran en el encabezamiento concertado 
por,el Ayuntamiento con la Hacienda, comprendidas en las 
tarifas 1.a y 2.a del reglamento de 11 de Octubre de 1898, y 
que,se refieren tanto al casco como al radio y extrarradio de 
la población, dentro de las cantidades y términos que expre
sa el presupuesto que acompaña; el recargo de una décima 
pará el Tesoro, que determina el art 6.® de la vigente ley de 
Presupuestos, y el municipal del 100 por IpO sobre repetidas 
qspqcies, excepto la sal común.

iTercera. La subasta se^celebrará á las once de la mañana # 
del último día, de un plazo de diez hábiles, contados desde el 
inmediato siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaóeta de Madrid; .es decir, descontándose de este plazo 
el día deja inserción v los festivos ó inhábiles, y teniendo en 
cuep.ta para acortar eí plazo la verdadera urgencia del caso. 
Tendrá efecto cu el salón bajo de sesiones de las Casas Con
sistoriales, siendo presidida por el Sr. Alcalde, con asisten
cia de una Comisión del Ayuntamiento y ante un Notario 
públicp.

Cuarta. El tipo mínimo para el remate se fija en la suma 
anqal de 514.581 pesetas 50 céntimos, en cqya cantidad están 
incluidos los derechos para el Tesoro y el tMunicipio de que 
tejata la condición 2.a, no siendo .admitida proposición algu- 
na que no se ajuste á dicho tipo, en la forma que expresa el 
modelo consignado al final.

Quinta. La subasta se celebrará por el sistema de pliegos 
cerrados, en los cuales se contendrán: la proposición ajustada 
al modelo y extendida en la clase de papel 11.a; el resguardo 
que acredite haber constituido en la Depositaría de este Mu
nicipio un depósito provisional de 25.729 pesetas 8 céntimos, 
equivalentes al 5 por 100 del tipo fijado para la licitación res
pecto á cada año, y además la cédula personal del licitador.

Estos pliegos serón presentados al Sr. Presidente dentro 
de la primera media hora después de abierto el acto, es decir, 
hasta las once y media, rubricando sus cubiertas los licita- 
dores en el momento de la entrega, y desechándose aquellos 
que no contengan tales formalidades.

También puede hacerse el depósito en las Cajas del Tesoro, 
en la general de Depósitos, en sjus sucursales y ante la Junta 
te  subasta en el acto de celebrarse éste » pudiendo constituir
se en metálico ó en cualquiera clase te  valores cotizables en 
Bolsa por el precio de su cotización.

Sexta. Dada la hora de las once y media, se procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden de su presentación, y 
se adjudicará provisionalmente la subasta al autor de la pro
posición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales al terminar 
la hora señalada, se prorrogará el acto hasta que, publicada 
tres veces una oferta, no haya quien la mejore.

Séptima. No podrán ser admitidos como licitadores:
1.° Los individuos del Ayuntamiento ?que estén ó deban 

estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación. ----  ------------------

2.° Los Jueces y Fiscales municipales ni los suplentes de 
unos y otros.

3.® Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
4.® Los condenados por sentencia firme á pena que llevo 

consigo interdicción civil.
5.® Los menores de edad.
6.® Los declarados en quiebra que no estén rehabilitados.
7.® Los extranjeros que no renuncien para este caso los 

derechos de su pabellón.

Obligaciones y derechos que emanarán del contrato 
de arrendamiento.

Primero. El arrendatario no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste la fianza en cantidad que represente 
á metálico la cuarta parte del precio anual en que se adjudi
que el arriendo, cuya fianza se ha da aprobar por la Delega
ción de Hacienda, previos los trámites establecidos.

Segundo. Si el arrendatario no prestase la fianza á que se 
íeflere la base anterior dentro del término de veinte días, 
desde el en que se notifique la adjudicación, ó no tomase-po
sesión del arriendo, quedará legalmente rescindido el contra
to, adjudicándose al Ayuntamiento en el primer caso la fian
za provisional, y en el segundo la definitiva que hubiere pres
tado, como compensación de los perjuicios que la rescisión 
ocasione al Municipio.

Tercero. El arrendatario quedará subrogado en los dere
cho» y acciones de la Hacienda que le traspasa el Municipio 
por virtud del encabezamiento, y no tendrá derecho al . 10 
por 100 de administración de los recargos, según dispone el 
artículo 224 del repetido reglamento.

Cuarto. En la cobranza de los derecjios ha de ajustarse 
estrictamente á las tarifas, a los preceptos del reglamente 
vigente y á las demás disposiciones legales.

Quinto. Quedará el arrendatario obligado á satisfacerla, 
contribución industrial que las disposiciones vigentes &£& a 
len á los contratistes de servicios públicos.

Sexto. Las cuestiones reglamentarias antro el arr«adata  
río y los contribuyentes serán dirimidas por tes oficiim j p*o
-vinciales de Hacienda, con arreglo al ̂ procedimiento que de
termina el repetido reglamento.

Séptimo. El arrendatario estará obligado A facilita* men 
analmente á te  Administración te  Hacienda, un estado de te* 
upídadee de eada especie gravada, con expjresió». te  les te re  
choe y  recargos que hubiere percibido por et consumo d< 
aquéllas, en el término municipal, durante el. mismo -perío
do; obligándose también á presentar lps UV os -y registro* 
que Heve, siempre , que-los reclame la Admiuif¿raciónduran 
te la-época del arriendo .y tres.meqps despnfe»..

Octavo. E3 importe de te  -WJM.telidA'i corriente por lo* 
derechos del .Tesoro. hAbra te qnttegarlo ni contratista en la* 
arcas de este, dentro, te  teádiezdfea p rimeros de cada mes 

' y en la Depositexfe.iWUioipA!, dentro te i0B Cinco primero* 
días, la parte C o r w s j^ ¥ * te ^  Aaata com.
pletar la dozava del importe w w j  del arriendo, y  si no 1c 
verificare anedará .legalY .completamente rescindido .el con
trato, adjudicándose la fianza fc favor < de Ja Hacienda y dei 
Mnnioipfe, -en y*xaá cada onucor responde .

Noveno. Este arriendo se considera como un contrato he
cho á riesgo y ventura, y, por lo tanto, no tendrá derecho el 
arrendatario á obtener rebaja, alguna del precio estipulado 
ni indemnización de ninguna elhse.

Si dejase de cumplir alguna1 condición y- dé ello se siguie
ren perjuioiog ,al Ayuntamiento* queda obligado á indemni
zarlos, cuya obligación en jucte reciprocidad acepta también 
el Ayuntamiento.

Décimo. Si se alterasen en alza ó en baja los derechos de 
tarifa, y si se suprimiesen los de alguna especie'ó se aumen
tase alguna otra no comprendida en aquella, se aumentará ó 
disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo-sin res
cindir este.

Undécimo. El contrato y fianza han de elevarse a escri- 
ix? Publica, cuyo gasto, asi como los que se devenguen por 

el Notario que actúe en la subasta, anuncios de ésta y de
mas tel contrato, serán de cuenta exclusiva del arrenda
tario.

Duodécimo. El Ayuntamiento y Alcaldía prestarán auxi
lio eficaz al rematante en cuanto fe reclame y  legalmente 
proceda.

Décimotercero. En caso de cesión del arriendo tendtAefec- 
to ésta con las solemnidades- establecidas y previa conformi
dad de la Hacienda.

Décimocuarto. El arrendatario quedará o-bligadoA ingre
sar en la Tesorería de Hacienda, á la vez qpe>el cupo del Te
soro, la parte correspondiente al recargo municipal y benefi
cio obtenido en la subasta, en el caso de ser» retenidos ó em
bargados por la Hacienda.

Décimoquinto. Si por medida higiénica-de salubridad pú
blica hubiere necesidad, á juieio de la Autoridad competen
te, de prohibir ó limitar, dentro del período del arrendamien
to, Ja matanza del ganado de cerda ó vacuno, ó) la venta de 
otras especies, no tendrá derecho el arrendatario; á reclama--*, 
ción de perjuicios. r

Décimosexto. El ingreso ó pago de las mensualidades c 
el arrendatario hará en la Depositaría municipal y en la ’y e- 
sorería de Hacienda se subordinará, en el tanto respectivo á 
la calderilla, á las disposiciones vigentes que determina ¡n la 
cuantía de aquel metálico para Jos ingresos te la recr úda- 
ción de contribuciones é impuestos te  la hacienda pú^Wica.

Decimoséptimo. El arrendatario» percibirá ,de la Adminis
tración que le preceda, en la forma establecida por e j  art. 19 
del reglamento, los derechos y recargos que éstahul jíese per
cibido por las especies gravadas que al tomar posesión exis
tieren en los establecimientos públicos de venta,, pf^a lo cual 
se practicarán los aforos correspondientes. Que,da\«á también 
sujeto por reciprocidad al aforo de salida, aun cuando pu
diera renunciar al de entrada.

Décimooctavo. El expediente de subastf i, una vez ultima
do, será remitido en el término de tercero día. ¿ la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, la c ual dictará acuerdo 
aprobándola ó tefiáprobán dote en el de1 cinco días.

Decimonoveno. El contratista, ar ¿ea de tomar posesión 
del arriando, se hara cargo de todo eT L material que á la Cor
poración pertenezca y se halle desti* nado al servicio de la ad
ministración y recaudación del ir npuesto, precediendo á la 
entrega la formación del oportuna j  inventarió, hecho con su 
intervención. Asimismo se le cor cederá el uso de los locales 
destinados a fielatos que sean d e \K propiedad del Municipio 
y las casillas de resguardo de â misma pertenencia, por ouyo 
disfrute abonara a la Corpora ci<5n ja renta anual que de an« 
temano se convenga, siendo de su cuenta la conservación do 
su buen estáte, y hacer ent; :ega de todo ello á la terminación 
del contrato en las condicv jnes en que lo reciba-

Vigésimo. El Ayunta miento imprimirá por cuenta del 
arrendatario las tarifas dei impuesto y condiciones del pre- 
sente pliego que se conr Jderen convenientes, á fin de que el 
publico pueda tener cr cocimiento de ellas, siendo obligación 
del contratista tenerl' AS de manifiesto en la parte exterior de 
todos los fielatos dur an(;e el tiempo que permanezcan abiertos
68t0S .

Vigésimo prime ro# gi por involuntaria omisión se hubiere 
dejado de consig nar en este pijeg0 aigUna condición regla
mentaria, se en* ,enderá que implícitamente quedan obligados 
el Ayuntamien f¡0 y e¡ arrendatario al cumplimiento de todas 
las que marca n e\ citado reglamento de 11 de Octubre de 1898 
y las demas disposiciones vigentes.

CLÁUSULAS ADICIONALES

 ̂ era* ^os tepósito» de garantía á quesareflere la con* 
aiw n  quinta para poder tomar parte en la aubasta serán de- 

os tan pronto como termine ésta á los licitadores que se 
ormen con que se hayan desechado sus proposiciones ó 

reclamen contra la adjudicación del remate.

Segunda. Los depósitos provisionales constituidos en la 
Caja del Ayuntamiento satisfarán el medio por 100 por dere
chos de custodia, con arreglo al arbitrio municipal estableci
do al efecto.

Tercera.* Las proposiciones de los licitadores rse extendq* . 
rán sin enmiendas ni raspadura?.

Modelo de proposición.

D. É, de T„ yepiñote ,....., según cédqla personaliq? je pre
senta, enterado del pliego de condiciones para la suba sta te l  
arrendamiento del impuesto de consumos y sus recj nros á 
venta libre, en, esta ciqdad de Toledo y  su extrarfadm  se 

. objiga, cop. sujeción á las. expresadas condiciones, i al regla
mento del ramo, y órdenes» vi gentes de Contabilidad , á femar 
á su cargó dicho arrendamiento desde el día 1.® EAbr«m 
de 1901 htete el 31 de Diciembre de .1905, ambón inclusive
en la cantidad d e  (aquí la cantidad en pesetas v letraí

, por cada uno de los años 1902, 19Q3, 19W y 190fj |a de 
once dozavas, parte» de dicha cantidad (se repine’la oantidad 
ofrecida),por los once meses efe Febrero, Jáarzc/f Abril, Mavo 
Junip, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre v Di
ciembre, del corriente, año 1901. J

(Fecha y firma del proponenté.)

Tolete'4 de Enero de 1901.=E1 Alcalde constitucional 
Munoz•=:P, ** la Ja el S w d w io , Mariano
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Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Em présito de 1868.

Xentíado del ¡tortea •dm. 75, í  1." Atl mtml 
¡/ etleémlo tu el ii& <*» te fiek*.

PreatlM .

Námero 
de orden •

Número 
■ do

obligaciones

Números 
que han sido 
agraciados.

Premios.

1 I 18D.797 40.000
2 2 ¡, 259.393' 1.000
3 i 245.878 1.000
i I 52.475 500
15 | i1 294.520 500
6 . 5 11 284.14:7 500
7 92.362 500
8 I f 263.327 500
9 \ I 124.491 300

10 1 i 349.659 300
11 j1 1 167.366 300
12 f I 135.019 300
13 \\ 10 i 202.672 300
14 i 105.175 300
15 ( I 350.632 300
16 1i I 40I.028 300
17 ]1 f 20.709 300
18 |I 1 378.072 300 '
19 1 355,804 200
20 1,82.473 200
21 24U5&S 2(4>
2:2 192.377 200 '
23: 42:4.779 260
24 1 251.142 ,200
25 1 48.435 ,200
26 I i 396.508 200
27 1 331.736 200
28 l 309.890 200
29 11) 22 / 335.230 200
30 i 73:1:85 2r0
31 1 I 330.020 200
32 105.932 ■ 200
33 370.237 200
34 ' 1 155.455 200
3ñ 283.966 200
36 111.961 .200
37 115.782: 200
38 922.303 >200

162,352 200
m  i 57.132 :2 ii

Madrid 5 ie  Enero de 1001. =  El Secretario» Francisco 
'.Ruano.

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a j a  
d e  A h o rro sde Madrid. i

Jrftep él Im mhétekmm tmfe&dat m te Ctftt dt AJérm ' 
#■ Iflli ÍBffHlt

I \ G H E S O S  j

WÍttMISIO' l¡ IMPCli'liTS! 3>1 LA* lUPGSiaiotfSV ■ j
 —l!  -  i   * ■ :

1 Imponed tu  , Un otos Total di Importe i
! . por I Inope- . tapo- «n í
to'BfeJtftiiüdifiii.lsacien. | san tes. flIÜBlllil» |

C,* ¡’ i. — - >.:i i* :&r 
M «?-. t  ’  t f . l  t í  .!•
BwmlMs......................... Z.3&1 ® 2  I 2.683 S I , 382

■feetiTsal í A — Piusa te
S»n UjlJta, o tm .n  ,, '218 '! J6 2341 22.BSB

Item 2,.*—O.omdet'sta- f '
Ja, 57........................  '246 18, 262| a i J B

Item  8,*1 — Infantas, 11 .330 35 SW5¡ » . 1 8 l
Item — Bant» Lsk- i  '

m ....................................  ;r .  : ¿ -v  30 .9 »

1PwrMJ>'* I1 3.803 j 965 j 3.168 331.010

M « # t i  ‘ ' :
mhmm ft «Moma m  um ntn m M M  po* a b riru .

i «TElBiliili

li Total  ̂  ̂XetaJ
: 'Mmldao j A cómate. | M̂BftaJpeiMu tStSSmml

a n t a i * . 113 ■ 233 ¡i m  1 n m m m

Ha eomopnráido autorizar las operaciones ¡ #« este día i
¿ IpSfttg, Chmwiem rigitteirieg; D/Faüx GforeM fiómts de 1*
» Jfer®a.=D. Felipe González ValláriDo'.s:D. Ignttio Suérez 
, Amia,==D. J##é María <4* Fondo y SaftfmbteteOcmd* de 
i JUascoí tí.= Marq ti é s de Cas»-Jiménea .= lís  rqn és de Cantor i* 
aee^=Marqaé8 de EJéiaytB.=fi,,l Bsriqna Refifw.sD« A n
tonio Laa.ssD» Manuel María Morí ano y Barón de Monte-

r rafe»®,,,  ̂ J ■

Madrid 6 de Enero de lifti,=*.ll D/feetor 'ipi«filsf -Jeei 
i Aliare® Mariio.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n e ia s  p r o v in c ia l e s .

CÁDIZ
La Sección primera de la Audiencia provincial de Cádiz, 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesada Manuel López Barrera, sin apodo, M|o de Juan y

! de Frimelfiee, da treinta Míos de edad» de estado casado» r;*.
• tumi de Prado del Hay. P itido de ¿reos de la Frontero pro-
- fiÉcia de Cádiz» vecino que tué de Cádiz, calle Cardinal Za-
i! inta» n&m. 3» do ocupación camarero» cuyo actur.i paradero 

i i  ignora» para que dentro del término' de diez alas» contados 
. desdi el de la inserción de la misma en la Gaceta de Ma-  
¡ BtiBi comparezca en la cárcel de esta ciudad é  responder á 
t fes cargos que le resultan en la causa inceadAeü el Juzgado 
!! de instrucción de esta ciudad por el delito de lesiones, y que 
I hoy pende ante este Tribunal; apercibido que de no verificar- 
! lo le pirará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le 
! declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida- 
“ des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap- 
[ tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
| este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión está 
? acordada por auto de 23 de Agosto último, haciéndose cons

tar que las señas en virtud de las que puede ser identificado 
no resultan de la indicada causa.

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 dé Diciembre de 1900.= 
Guillermo Raigón. =  Domingo Guerra. =  Ricardo Fernán
dez. =E1 Secretario, José Senovilla. J—11222

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a
AGUILÁR

D, Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de este partido.

En el sumario que instruyo por uso de nombre supuesto 
contra José Heredia Gómez, alias Vizeaíno, de veintiocho 
años de edad, casado, jornalero, y natural de Montemayor, 
á quien en el acto de su detención se ocupó las cuatro caba
llerías que se reseñarán, he acordado expedir el presente, lla
mando por termino de quince días, contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficia
les de esta provincia, Málaga, Sevilla y Cádiz, á los que se 
crean ser dueños de indicados semovientes» al objeto de que 
se presenten con los documentos justificativos -de su fie- 
rocho.

Dado en Aguilar á 20 de Diciembre de I900,=Mariano
Halcón.=El actuario» .Timoteo Sánchez.

Caballerías y sus señas.
Una yegua cerrada, castaña, con la marca, lucera» y sin 

h'trro.
U ja burra cerrada, castaña oscura, mediana» bragada» y 

bebe en blanco, sin hierro.
Un rucho de diez y ocho meses, pardo claro, mediano, 

bragado» y b^ba en blanco, sin hierro; y
Un burro cerrado, pardo oscuro, alzada regular, bebe en 

blanco, y sin hierro. J—11155

ALGIRA

-D. Francisco Redal Bolz» Abogado».y Juez municipal de 
esta ciudad» encargado de la jurisdicción del partido por 
tnudaeión del propietario.

‘ ‘Por la- presente requisitoria se cita» llama y  emplaza á un
sujeto apodado Boina, vecino de Gandía» á fin de que dentro 
iiil téfmmo de-diez; días» m contar desde - el siguiente al de la 
üftseristéiK'de la-presente en la Gaceta, de' Madrid, comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en el sumarlo que en él pende sobre 4mrto de carbón de
piiiiia; bajo mperrihlmientO" de lo-que hubiere lugar sí'.no
compareciere.

Al propio tiempo ruego y encargo á. todas las Autorída- _
" ies», tanto civiles como militares» procedan á la busca y..cap-’ 
tura-'del'expresado sujeto apodado Bo¡ina,y-caso de ser habi
do lo pondrán á disposición de este Juzgado en, las cárceles
i i l  partid,O1.

fiada en'Aleira á 21. de Diciembre dé 1900.=Francisco Re-
-ial.sssBI Bicribftno habilitado, Bernardo Andrés.

;j- i- l iise

ALKODÓTAB DEL CAMPO

' D-- Joeé1 'Marli; f&kmmySánchez» -Juez deñixstraccióir de
^ifllirfaxtido.

Por i» príiintiii requisitoria se cita, Hmm»: y- emplaza á 
Isidora llórales Fernándea, de treinta y ocho años, casada,- 
siryísoto, satura! de Daimiel, que última mente resí di ó en la 
aldea dé Horcajo» de caita provincia de Ciudad Real, hija de 
Nicolás y ié Ramosa, que n o  tiene domicilio conocido y no 
ii» coscurríflo a l i  presencia judicial cuando ha sido llama
da» es ja  individua se halla procesada en causa instruí da ên 
osts lucgado y Bacribanfa del que refrenda por homicidio de 
Juan de ¡lata Rivera, pera ijue comparezca ante este Juzga
do dentro i i l  término de diez días, á contar desde la ímser-

- eiéi ds asta requisitoria en la Gaceta de M a d rid »  con ob- 
■' jeto de llevar á efecto su prisión decretada por la Urna. Au

diencia provincial di Ciudad Real; bajo* apercibimiento de 
que *i no comparece será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio « qué haya ligar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo rae^o y encargo .á las Autoridades, asi 
' civiles eomo militares y á los agentes de la policía judicial» 
procedan á la bnsea j  espiara da la «pasada sujeta, condu- 
élésdola, eaeo di ifif/bafeMi», á la cárcel de este partido, ám i 
disposición. ....... . .' " . - rJ

Dada en Almodóvar del Os upo á 17 de Diciembre de 1900.
’ José María Gámex*sssPor su mandado, José- Angel González.

* ' J^IU SI ■
; ’ , ."AT111ZA ' ; r  ̂ . ' . ; w

D, IgnaciO'Docsvo y Alborto Juez de instrucción dé íesta 
■ tilla da Atiem» y su partido. ' ,

Por la presente requisitoria» qm m expide m  méritos de 
: la ososa criminal que se Instruye por desobediencia á las ór

denes del 8r, Gobernador civil de la provincia Contra1 José 
.. Cabrera, contratista que filé del coche correo desde esta villa 
' á Siguenza y viceversa» y hoy residente en" Madrid» pero sin 
domicilio fijo, as le cita» llama y emplatea t i  inferno i  finid® 
que en término de diez días» á contar desde la * inserción de 
asta 'requisitoria en la G a c e ta  .de M adrid y Boletín oficial dñ 
la provincia» comparezca ante<este Juzgado para, responde** á 

" los cargos qucoofctra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en expresado plazo se le seguirán los 

. perjuicios que -en justicia procedan.
" Al propio tiempo m ritegt y encarga á :tóiaá la® AlÉofl-’ 

dadas y agentes de la poliCrn Judicial procedan AdA busca y 
■'Captura de expresado José: Cabrera, e lqu.fisegún^ntfeías, 
debe.estar deloeádó'de cechérdAU I» villa y.-Cortéde:Mmclrid,.. 
y: caso de^serThabido"lo.pongad á dísposicíóm;.¿e ^eete-'Juz-? 
'gfidOf ■

Dada en AÍIemza á 20 de Diciembre de IfiW.acIgnacio Do- 
cavo.ssPor su mandado, Adolfo Felipe Diez* J—*11157

BARCELONA—PARQUE
D. Alvaro C&mín de Angulo, Juez municipal suplente del 

Instituto» en funciones de Juez de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia dimanante de la 
causa criminal sobre robo contra Francisco Vimbó y otros, 
entre ellos Magdalena Cos Orobitg, de cincuenta y dos años, 
natural de Grañemella, partido de Cervera, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id » com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo la pa
rará el perjuicio que en derecho proceda.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 20 dé Diciembre de 1900.=Alvaro 
Camín de Angulo.=El Escribano, José Martínez Florensa.

| J—41158
j CASTROPOL "

D. Tíetor Lavandera y Bíáncd, Juez accidental de instruc
ción del partido de CástropoL

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.°, art. 835 del Código de Enjuiciamiento criminal, 
cito y llamo á Antonio González, natural de Orense, y á Pa
blo, que lo es de Ferrol, á los cuales acompaña una mujer 
que está en estado de embarazo y lleva un niño como de cua
tro años de edad; uno de aquéllos es alto, color bajo, con bi
gote; viste blusa azul, pantalón de pana rayado y boina ne
gra; y el otro es bajo, fuerte, moreno, cara ancha; viste cha- 
queta clara, rota por los codos, y pantalón en mediano uso, 
ausentes en ignorado paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín 'oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
©n sumario que instruyo por delito de hurto; bajo apercibi- 

í miento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
i parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á su bu.sca».-cap
tura y conducción, con las seguridades debidas, á las cárce
les de este partido, juntamente con los efectos hurtados, con
sistentes en un pañuelo de seda color canela, casi nuevo, y 
varias herramientas de cantero, entre ellas tres punteros con 
las iniciales M. R.» si no acreditaren pertenecerles legítima
mente.

Dada en Castropol á 20>de Diciembre, de 1900.=Víctor La- 
* vandera.=El actuario, Enrique Murías. J—111,5.9

! CORUÑA¡
D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de esta ca- 

, pital y su partido.
Por la presente se llama y busca á José Vázquez Patino, 

alias Molla-Preve, hijo de Juan y de Josefa, natural de Mo
ras y vecino de Pastoriza, en el distrito de Arteijo, de treinta 
y cineo años, casado, jornalero, á fin de que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado para ser re
ducido á prisión, por virtud del sumario que contra él y otro 
se sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego, y encargo á las Autoridades civi
les y militares que de ser habido dicho sujeto procedan á su 
prisión, poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública del 
partido.

Dada en la Goruña á 21 de Diciembre de 1900.=Pedro Cal
vo y Camina. =  De su orden* Licenciado Daniel Méndez 
Mandón. J—11160

1 FERROL
f D. Antonio Togores y Rodríguez, Juez de instrucción ac- 
[ cidental de la ciudad y partido del Ferrol.
I Por la presente cita, llama y emplaza alp procesado José 

Lorenzo Fernández, de veintinueve años de edad, casado, ti- 
. pógrafo, hijo de Rafael y de María, natural de Santiago y ve- 
: eino que fué de esta ciudad, y en la aictualidad ausente en 
: ignorado paradero, cuyas señas son: estatura, alta, color bue

no moreno, pelo y barba negros, usa bigote, ojos negros, na
riz regular* y como seña particular tiene una pronunciada 
cicatriz en la parte b*,ja del lado izquierdo de la ¿cara, vis
tiendo chaleco y pantalón! de paño oscuro, camisola de-frane- 
la de color, usa boina azul y calza botinas, para que dentro 
del téfmmo de diez días, siguientes al de la ¿inserción: de la 
presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado, con objeto de ingresar en la cárcel pública de esta ciu
dad; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le aparará el 
perjuicio á que haya lugar y  sé le declarará ffbelde. 

í Ruego» por lo tanto, á todas las Autoridades, así civiles 
como militares» procedan á la busca y captura de dicho suje
to» poniéndolo, caso de ser habido* á disposición de esté Juz
gado en la cárcel fie este partido.

Dada en Ferrol á 16 de Octubre de 1900. =tAntonio Togo- 
m$ y Rodríguez.=De orden de S. S., ManuebBarbeito.

J—41161
i GANDESA
1 B. Gregorio: Fernández de Arnedo, Jueá de primera ins-
■■ tancia fié Gandesa.
j Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariana #  María 

de la Soledad Adell Griso, cuyo paradero se i i güera* pera que 
en-el término de treinta días, á contar desdé lar* publicación 
iéi presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan en este 

r Juagado j  Escribanía del que refrenda por;*medio de • su re
presentante legal á exponér cuanto convenga ál derécho de 
las mismas en contra de las cuántas presentadas» por José 
Agustí Desoafrega, como administrador de las fincas émbar- 

r gadas al padre de dichas menores Mariano Adell Arbones 
. para pago de costas de autos sobre fi dación patentó; bajo 

apercibimiento de pararles el perjuicio legal;procecbéhte.
Dade en Gandesa á 20 de Diciembre de!ü900 =Gi*egorio 

Bernáddáz de Arnedó.=Ante mí,* Alejandro^ Sancho, ^Escri
bano.  ̂ j s ' ' J^1M62

GRANADA—CAMPILLO ¡
D. MígueLOsuna ^ Junquera, Juez de instrucción del dis

trito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llapaa y ©mpfeza al 

procesado R»fael Gómez, de oficio confitero,bde/veinticuatro 
años de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en los estrados de este Juzgado ara la práctica 
de diligencias decretadas en la causa que se le sigue sobra
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n. p -t?. j m]smo tiempo de los cargos que en ella
aPercibid° que de no verificarlo será declarado 

ía^ey parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance a la busca y prisión de dicho procesado, y habido
que sea lo pongan eh esta cárcel á mi disposición.

Dada en Granada á 18 de Diciembre de 1900,=Miguel 
Osuna.—Por mandado dé S. fe., Diego Artaeho.

J—11163
HUELMA

D. Miguel Sanjuán Le Roux; Juez de instrucción de está 
■villa y su partido.

 ̂En virtud de la presenté sé cita, llama y émpláza por tér
mino de diez días y dé comparecencia ahté esté Juzgado á 
Manuel Fernández Rentero, vecino de Jaén, según un testigo, 
de veintiséis á veintiocho anos, grueso, y vestido con la ropa 
de la gente de campo, y según otros de unos treinta y seis 
anos, alto, algo moreno y de pecas carnes, para recibirle de
claración en causa que instruyó sobre hurto de feabálléHáá á 
D. Donato Vélez Rosales, vecinó de Béliüéá de l i  Éói^lédá; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lé Úái&fá él pérjúi- 
cio que haya lugar. ' —

Huelma 21 dé Diciembre dé I900.=Míguel fean}uán.==Por 
su mandado, el actuario, Licenciado Leopoldo Ruiz.

J—11167

JERE!Z DE LOS CABALLEROS
El Sr. Juez de instrucción de está ciudad f  SU pártidó ha 

dictado providencia con esta fecha en la cáusa qúe sé inétiru- 
ye por hurto de una yegua, mandando se cite en forma legal 
á Manuel Jacinto Rodríguez, vecino de Salvatierra de Estre
naos, en el vecino Reino de Portugal, y cuyo actual paradero 
o domicilio se ignora, párá que comparezca ajóte éste Juzga - 
do en el término de diez días á prestar declaración; apercibi
do de que si nó lo hace le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á referido indivi
duo, y cumpliendo lo que dispone el art. 432 de la ley proce
sal, se publica la presente.

Dadá en Jerez de los Caballeros á 20 de Diciembre de 1900. 
El actuario, Guillermo Lópsz. J—11168

LALÍN
D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este par

tido.
Llama y emplaza á José Mosquera Otero, natural de Coto 

de Oines, vecino de ídem, partido de Arzúa, y en la actuali
dad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias qué 
al último se expresarán, para qué dentro del término de diez 
días, contados desde la última inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Galicia y G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á ampliar su inda-

fatoria en sumario que se le instruye por el delito de hurto; 
ajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel

de y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Á la vez ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 21 de Diciembré de 190Ó.=Luis Suárez.=Nicasio 
Blanco.

Senas del procesado.
_ Es hijo de José y María; soltero, cochero, de díéz y séis 

años, es de estatura regular, pelo y  cejas castaño piaros, ojp$ 
azules, color bláncp, nariz y boca regulares, cara redonda; 
viste traje de pana á rayas usado, calza alpargatas blancas 
y gasta boina negra. J—11169

M ADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, líaiho y emplazo á Rafaela Fernández 

y Hernández, natural de Ávila, hija de Felipe é Hilaria, casa
da, de cuarenta y dos años de edad, dedicada á sus labores,' 
que habitó en la Ronda de Toledo, parador de Santa Casilda, 
número 4, piso segundo, para que.en el término de nueve 
días, contados desde el saínente ¿1 en qué. fsta  rp^úisitó^ia: 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a ú rií), compadezca eh  mi sala 
audiencia, sita en el Palaéio de los Juzgados, cálle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa contra’ ella por hurto; apercibida que dé' 
no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autorida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á' 
la busca de la expresada pjpcesada, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la Cárcel de Mujeres en cla
se de presa comunicada.

Madrid 15 de Diciembre de 1900.=Juan Francisco Ruiz. =  
El Escribano, Angel Angulo. J—11171

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de lá Merced de esta ciudad. : ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Palomino Moreno, natural aé Marmólejo, vjb~ 
ciño de esta ciudad, casado con María Maftínez, dé' treinta; 
años de edad, jornálero, domiciliado en la plaza de Lópéz^ 
Domínguez, para que en el término de nueve días, contados^ 
desde la inserción de esta requisitoria en éYBoletín oficial dé 
la provincia y G a c e t a  de  Mad rid , comparezca ante este Juzr 
gado á ser emplázado para ante la Superioridad en causa que 
se le sigue sobre lesiones; prevenido de que si no lo hace será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Málaga á 5 de Diciembre* de 1900.=José García 
de Castro.=Licenciado Antonio Gil. J—11172

MÓNTALBÁN
D., Simón Cañada p iaban , Juez ejerciente dé inétrúccióñ 

del partido de Monta Iban .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Zabal Domingo, de la vecindad y demás circuns
tancias que luego se expresarán, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte

Pásente requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletines 
o riciales de esta provincia y de la de Zaragoza, comparezca 
an Juzgado con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en causá sobre lesiones graves inferidas á José Na
varro Bello, vecino de Cutanda, en el día 9 del corriente mes; 
oajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
ón y le pararán los p’erjuicios á que hubiere lugar en jus
ticia .

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civilés y militares como dél orden judicial, y á los 
agentes da policía judicial, procedan á la busca y captura 
del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, en las cárceles de este pártidó.

Dada eh Montalbán á 20 de Diciembre de 19üO.==SiáióSá 
Lanada. =D e su orden, Dionisio Madre ñero.

SeHai y circunstancias de Francisco Zabal Domingo.

Es de estatura regular, de cincuenta y seis años de edad, 
casado, jornalero, delgado de cara, ojos grandes y saltones; 
cargado de hombros; viste elástico encarnado de bayeta á 
cuadros negros, chaleco y pantalón de pana de color y alpar
gata a lo miñón; J~H 17§

MURCIA—CATEDRAL
D. Mariano Pérez Septién, Juez de instrucción del distrito 

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Ma

nuel Fernandez Aguayo, hijo de Juan y Antonia, vendedor, 
soltero, natural de JavaJquinto, de treinta y tres años de 
edad; y Fernando Contreras Rivera, hijo de Alfonso y Jbsefa, 
natural de Molina, casado, mendigo, de treinta y ocho años 
de edad, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta ̂ provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan1 ante la 
Audiencia provincial de esta ciudad á responder de los car
gos que les resultan en la causa que contra los mismos se 
Sigue por el delito de hurto; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂A lá vez ruego á todas las Autoridades,, así civiles como 
militares y demis individuos de policía judicial, procedan á 
la buséa y captura de los referidos procesados, poniéndolos, 
caso de ser habidos, en estas cárceles y á disposición de este 
Juzgado.

Murcia 20 de Diciembre de I900.=Mariano Pérez = E i ac
tuario, Enrique Ramos. J—11174

MURIAS ~DE p a r e d e s

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido acor
dó en providencia de esta fecha se cite al procesado Demetífó 
Alvarez Fernández, domiciliado en Villanueva, y hoy en ig
norado paradero, para que dentro de cinco días, á contar 
desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción de Murías de Pa
redes con el fin de hacerle saber la psna pedida por el Minis
terio fiscal en causa sobre lesiones á su convecino, y la con
formidad de su defensa con la misma, y si en ella ó en esta 
conformidad se afirmó y ratifica con la obligación de compa
recer á este llamamiento; bajo los apercibimientos legales.

Dada en Murías de Paredes á 20 de Diciembre de 1900.= 
El Escribano, Magín Fernández. J—11175*

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción efé áiíá 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en sumario que en este 
Juzgado dé mi cargo se instruye y por ante la Escribanía del 
que refrenda por sustracción de dinero frustrado contra el 
vecino de Pulgar Julián Fernández Gamboa, he abordado lla
mar por edictos, como por el presénte lo hago, á las mujeres 
que en la tarde del 8 de Octubre próximo pasado se hallaban 
lavando á la entrada de la villa de Pulgar, por el camino que 
á ella conduce desde la de Mazarambroz, en ocasión de que 
llegó á Pulgar Julián Fernández Gamboa con una caballería 
menor, conduciendo varias vasijas con aceite, las cuales, al 
ser preguntadas por un sujeto desconocido, al parecer foras-, 
tero, acerca de quién era el joven que iba con dicha caballo 
ría contestaran que se. llamaba Julián y que era hijo de la 
Tomasa, la que vendía aceite, cuyas mujeres deberán compa
recer á prestar declaración por lo'conducente dentro del tér
mino (jeRiez días, á contar desde Ja inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ante 
este Juzgado, sito, en la calle de San Martín, núm. 17, de esta 
villa; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el 
perjuicio á quq haya lugar. i v

Dado en Orgaz á 16 de Diciembre de 190Ó^Enrique Agui
lera de Paz.=Por su mandado, Licenciado Eloy S. Pintado.

J—1X176
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sonto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Valentín García se instruye sumario 
por el delito ele hurto de ropas contra Jesús García, sin se
gundo apellido, en el que se ha acordado expedir la presente; 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regenté (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto, que luego se expresa, 
poniéndole enisu caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición dé este Juzgado en las,cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qué contra el mismo resultan 
eh dicha causa, se le concede el término dé diez días, conta- 
dóe desde la inserción de está requisitoria* éh los periódicos1 
oficíales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captpra de Je
sús García, sin segundó apellido, natural de Santa/ Cruz de 
Trásparga, en la provincia de Lugo, y vecino de Santiago, 
criado de servicio, de diez y siete anos, soltero.

Dada en Pontevedra’ á 20 de Diciembre de 19U0.=Alfredo 
SoutoÍ=Valéntín García. J—11177

PUERTO DB SANTA MARIA.
D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia 

2 de este partido.
Hago saber que en este Juzgado se tramita expediente á 

instancia de D. Mateo Ayllón é Ibáñez, para litigar en con
cepto de pobre con D. Marcelo Gutiérrez Colodio, en cuyo in 
cidente de pobreza se ha acordado hacer saber al D. Mateo 
Ayllóh qué él Procurador que lo representaba, en dichos autos

D. Fernando Martínez Soto, falleció, y en su Virtud, oue seld 
requiera para que en el termino de diez dias nombre otro qua 
le represente en dichas actuaciones; bajo apercibimiento da 
nombrárselo de oficie’ .

_Y como quiera quo se ignora el actual paradero c'& dicho 
señor, he acordado que el requerimiento se le haga por me- 
dio de edictos que se ins erten en la G a c e ta  de M adkid y  Bo
letín oficial de esta provincia, á cuyo efecto se expide e> pre
sente en el Puerto do Santa María á 15 de Diciembre de 190(1. 
»ebastían Miguel.=El actuario, Cristóbal Benages.

701—P
PUIGCEKDÁ

P* Antonio Molos y Castellá, Juez de instrucción de la 
villa y partido de l'uigcerdá.

q P^e®ent® requisitoria, y como comprendido en eí 
J i u  deI art- 835 de la ley de Enjuiciamiento criminaL 

se cita, llama y emplaza a José Casademunt y Serrat, apoda—
m.Igh  -°  i 8 y i 6 Kosa’ de treinta J dos años dé * i? J ° ’ jornalero, natural y vecino de San Juan de la* 

Abadesas, con instrucción, para que comparezca ante este 
Juzgado a cumplir la condena que le fué impuesta por la 
Audiencia de Gerona en caúsa contra el mismo sobre des
obediencia; bajo apercibimiento en caso contrario de ser de- 
lug&T * parándole el perjuicio que en derecho haya

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura dél 
su]eto referido, conduciéndolo en el caso de ser habido á las 
cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Unida enPmgcerdá á 19 de Diciembre do I9W,=z Antonio 
Moles— Por disposición de 8. S., y por mi compañero Her
nández, Francisco Arderíus. J—11178

QUIROGA
Éi Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de este

partido, acordó en providencia de fecha de í<yer, dietnd* en 
sunmrio sobre.lesiones á Siverinó Díaz;.Pérez, de la Puebla 
del Brollen, que el denunciado Manuel Vázquez González, ve* 
emo de la dicha Puebla, que se dice encontrarse actualmente 
en Lisboa, sea citado en forma para que dentro del término 
de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de ser oído; 
bajo apercibimiento de lo que'hubiere lugar,

 ̂Y para que la citación acordada tenga su debido cumpli
miento expido la presente, que firmo en Ouiroga á 15 de Di-, 
ciembre de 1900. =E1 actuario, José Cárballó. J—1118#*

RIAZA
D. José López Card¿ha,: Jtm  de instrucción de esta villa 

de Riazá y su partidó.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga- 

do y por la actuación del que refrenda se sigue causa crimi
nal de oficio contra^ cuatro hombres desconocidos que en la 
noche del 18 del corriente penetraron en la casa dei vecino 
de Corral de Ayllón, Mateo Gutiérrez Arribas, robándole 411 
pesetas 10 céntimos, en dos billetes de Banco de 100 pesetas, 
otro ídem de 25, el resto en plata y los 10 céntimos en calde
rilla; un costal blanco de tejido fino con algunos remiendos, 
sin que se exprese el color de éstos, con una señal pequeña 
hecha con hdo encarnado, que debe de ser una I ó una J, y  
unajonganiza de dos varas próximamente, de picado buta- 
gueno; cuyas señas de los autores son: uno viste pantalón 
hegro de tricot, blusa negra con botones blancos, boina azul, 
camisa blanca con dibujo negro, un pañuelo de lanilla de va
rios colores al cuello, como de corbata, alpargatas negras ce
rradas algo destrozadas, bien parecido, estatura más bien 
alta que baja, de unos veinte años de edad, con el pelo arre
glado y como rizado por delante, y gasta reloj; otro de bas
tante estatura, viste pantalón de pana hecho á la moda de 
cordón grueso, blusa azul con cuadritos blancos, alpargatas 
blancas cérradas y chaqueta por dentro de la blusa de clase 
de paño bueno, boina azul, cáüiisa color raso de franela con 
una cinta azul en el cuello, y también gasta reloj, y otro más 
bajo que el anterior y grueso, viste pantalón de pana verde, 
cordón grueso, blusa azul oscura, alpargatas cerradas blan
cas, boina azul, que tendrán estos dos de veintiocho á treinta 
años cada uno, y gasta también rejoj, con dos caballerías 
que suponen sean una yegua y un caballo, una de ellas ne
gra, alta y flaca, y la otra pelo castaño subido, ignorándose 
las señas del cuarto.

En su virtud, ruego á todas las Autoridades y dependien
tes de las mismas procedan á la busca de los exprésalos efec
tos, y encontrados que sean, remitirlos á este Juzgado; proce
diendo así bien á la detención de mentados sujetos y conduc
ción á la cárcel de este partido.

Dada en Riaza á 21 de Diciembre de 1900.=José López 
Cardona.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

J—11181

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
. D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción del Real 

Sitio dé San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presenté, y como comprendido en el caso 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita» 
llama y emplaza al procesado Francisco Martínez, alias el 
Moreno, que tiene una cisátriz entre la mejilla y el labio de
recho, que frecuenta en Madrid las casas de dormir de la 
calle de lá Encomienda, núm. 14, y del Mesón de Paredes» 
número 35, y una taberna de la calle de Lavapiés, situada 
entre una tienda de paños y una farmacia, según se entra, & 
la derecha, pór la calle dó la' Magdalena, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término, de diez días, contado» 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, con el fin de ingresar en la cárcel de, 
este partido á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra referido procesado y otros se instruye por 
el delito de hurto de cuatro reses vacunas en término muiFh* 
cipal de Galapagar; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará ol perjuicio á que hayf4 
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y eneái-go á todas las Av  torida- 
des, tanto civiles cómo militares, y ordeno á los ap e¿tes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura referj(io 
procesado Francisco Martínez, alias el Móreno, v caso ¿ e ger 
habidúle-pongan á mi disposición eü la cárcel ’de este narti 
do, coh las seguridades convenientes; pues as'f lo 
dade por auto de esta fecha. eng0 acor
, nDada e“  .San+ Lorenza deh Escorial é. 12 de Diciembre 
de 1900.==0risanto Posada.=El Escribano, Licenciado Joa
quín de Domingo. J—11141

En virtud de provideüoia diotada en el día de hoy por el 
Sr. Juez* de instrucción de este partido? en el expediente de 
ejecutoria de sentencia en la causa instruida en este Juzgado
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* contra Cosme Btíini án Márcelo Péret Carrasco y «tro, por el 
delito ide hnrt©4ec*aa, liaacordado expedirla presente, para 
haoer saber al inferido procesado que ia obligación que pres
tó en garantía de su libertad provisional en la mencionada 
causa ha sido «cancelada.

Y medratít* á ignorara* el actnal paradero del referido 
procesado Cosme Damián Marcelo Peres Carrasco, de treinta 
y dos años de edad, hijo de-Gabriel y de Ana Luisa, natural 
de Torredonjkaeno, provincia de Jaén, cuyo ultimo domici
lio lo tuvo en la calle de Hermosilla, de Madrid, solar * se le 
hace saber dicha cancelación por medio de la presente, que 
se insertará en la G a ceta  de MAHfiü> y Boletin oftctal de esta

^r°SanCÍ,orenzo del Escorial 14 de Diciembre de 19Q0. =  El 
Escribano, Licenciado Joaquín de Domingo. J—11142

SEVILLA—SALVADOR
D. Diego Dávila Godoy, Juee de primera instancia del di$~ 

trito del'Salvador detesta capital.
En virtud del presente se hace saber que D. Ramón de 

Moyft yVargas, natural y vecino que fue de esta capital, ca
lle dn^eodnsW AÚmv 103  ̂hijo; de D. Francisco y de Doña Te
resa, soltero* empleado y de ochenta y cinco años, falleció en 
la casa habitación que se deja indicada á las siete de la no
che del 18 del pasado mes de Enero, sin que se tengan noti
cias deque dejara otorgada disposición alguna testamenta
ria, y se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á la herencia» para que comparezcan á reclamarla en este 
Juzgado dentro del término de treinta días; bajo la preven
ción de que si no lo ejecutan les parará los perjuicios que. 
haya lugar.

El juicio de- abintestato se encuentra promovido á instan 
cias de D. Manuel Rodríguez Vargas, viudo, jornalero, ma
yor de edad y vecino de Paterna del Campo, indica tener de
recho como primo hermano en unión de B. Manuel, Doña 
Aurera y Doña Rosario Vargas Sánchez y Doña María Jose
fa, Doña María del. Amparo, D. Rafael y D. José María Var
gas Salas, vecinos de Paterna del Campo, de Chipiona-y de 
esta ciudad de Sevilla.,

Dado en Sevilla á de Noviembre de 1900,=Diego Dávi
la. =:Por Ja Escribanía del Sr. Miguel, Eduardo G. de Mora.

701—P

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita y llama por término de 
quince días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la Gaceta de Madrid, 
á Juan Rodríguez Medina, de estatura regular, de trece años, 
color claro, pelo rubio, ojos azules, nariz y boca regulares, 
cejas al pelo y sin señas particulares, natural de Córdoba, y 
vive en Granada, con su padre, en la barriada de Sacromonte, 
para que se presente en los eatractos de este Juzgado á conr 
testar los cargos que le resultan en Causa que contra el mis
mo se sigue por hurto; bajo la prevención de que si no.lo; ve
rifica se le declarará en rebeldía.

Al mismo tiempo tiempo exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y á los individuos 
de que. se compone la policía judicial, para .que tan pronto 
como tengan conocimiento del paradero de dicho individuo 
le hagan entender este llamamiento y lo. conduzcan á estas 
cárceles, con. las seguridades debidas, por tránsitos de justi
cia y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 17 de Diciembre de 1900.r=Diego Dávi- 
la.^El actuario, Manuel Moreno. J—11145

VIANA DEL BOLLO
D* Nicolás Tenorio y Cerero,. Juez de instrucción del par

tido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

procesados Vicente García Porto y Severino Carracedo Fer
nández, naturales y vecinos del Bollo, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de ja pre
sente, en el Boletín ofioial dé la provincia y Gaceta de MAr 
dri o, comparezcan ante este Juzgado; bajo apercibimientQ.de 
ser declarados rebeldes y de los perjuicios á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley; pues así lo he acordado en providen-, 
cia de:esta fecha, dictada en sumario quq contra los jnisntps 
y otros se sigue por. hurto de leñas.

Dada en Viana del Bollo á 14 de Diciembre de 1900y=Ni- 
colás-Tenerio.=De su orden, Mariano Santamaría.

J—11150
Juzgados m unicipales

BERGA
D. José Picart de Gayola, Letrado, Juez municipal su

plente de la ciudad de Berga, en funciones de propietario, 
por regentar ésta el de instrucción.

Por el presente.se,cita^j llama á Vicente Gallimó Espel, 
de treinta y ocho años de edad, de ignorado paradero, para 
que dentro de quinto día, á contar desde el en que el presen
te se publique en la Gaceta d e .Madrid, comparezca en este 
Juzgado á hacer efectivas las responsabilidades á que fué 
condenado en juicio de faltas, seguido contra el mismo y 
otro sobre lesione* y escándalo público; bajo apercibimiento 
de que si no comparece ni alega, justa causa que sa lo» impi
da será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio, que en 
derecho hubiere lugar.'

Berga 17 de Diciembre de l900.=José Picart, =^Por dispo- 
tjeh5a de S. S., Angel Salabert* Secretario. Jr-ll¡l54

N0TICIAS 0FICIALES
L a Electricista Toledana.

Sociedad anónima.—Toledo 
Habiendo sufrido extravío un extracto de inscripción, 

señalado co/fr el núm. 31, que comprende dos acciones ñor 
minativas de qsta Sociedad, de á . 250 pesetas cada una, se
ñaladas. con lo4 números 355 y 356, reconocidas á favor 
de D. Félix de Gbaldiá,. expedido:en.26 de Febrero de 1890, 
cuyo extravío se aj^tincia. por. medio -del. periódico oficial lar 
Gaceta de Madrid  ̂ por termino de treinta. días, para que < 
dentro de dicho plazo, la personaren cuyo_poder se encuentre 
se sirva entregarlo al referido D. Félix de Obaldie, que 
habita en Toledo, calle de San José, núm. 12.

Si pasado el plazo señalado no se ha recuperado el ante
dicho extracto, se declarará nulo y sin ningún valor ni efec
to y se expedirá uno nuevo, á favor, del interesado.

Toledo 4 de Enero de 1901.=E1 Director Gerente de la So
ciedad, Santos González y Triana* X<—40

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

O bservac io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l día 6  de  E nero de  1 9 0 1 .

ALTURA 
VIel barómetro TERMÓMETRO

l
TeBsiótf

del Humedad* DIRECCIÓN
DSTAÜO

del
HORAS reducida i  •* 

y en 
milímetros. Seco» Humedecida.. vapor aeueso.. relativa. y clase del viento- ciclo.

12 dé la noche. ...............
6 de la mañana..............
9 déla mañana...............

12 del día..........................
8 de la tarde...................
6 de la tarde. ..............

i 701.31 
699.24
698.82
697.82 
695.74 
696.07

—  4.4
—  7.8
-  3.9
-  0,2

1.6
1.2

— -5.0 
— 0.8
-  4 .8 '
-  1.4
-  1.0 

1.0

t . 8

2.4
2.8  •
3.6
3.1
3.3

. 88 
96 
84 
80 
61 

• 66 
70

ONO..........
SE. ............
NB:............
NNB ........
NB...... .
NNB;;........
*IH.............

Calma........
Idem ..... . .
Idem..... . .
Brisa..........
Id. ligera..
ídem..........
Idem. . . . .

Despeja ‘o.
Ideir.
Nuboso.
Casi cubierto» -
Cubierto.
id
Nevando,

9 de la noche.................. 697.51 — 2.3 -  3.9 2-6

Temperatura máxima del aire á la sombra.................  2-4
Idem mínima.................................................................. 9-0

Diferencia.......................................... . . .  v . . .  11 • 4
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.* ?
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................  36.1

Diferencia.............................. .......... ............... 29.1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable..........................................  ° .0
Idem mínima id...........................................................

Velocidad dél viento en las últimas veinticuatro horas
' (kilómetros)................. * • • • • • •. •• • • • • • .......................

Oscilación-barométricavidem (milímetros). . .................  5.5
Altura idem con .respecto á la,media anual á lasonue-

ve horas de la noche........... . v  9 .5 ,
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).

(Procedente de la nieve.)....................•.....................Inapreciable
Sol completamente despejado........................................  0“
Sol entrevelado por nubes ó vapores...........................  1 20

Total de insolación durante el día..................  3 20

Dato s  m e te o ro ló g ica s  d e l día 6  de  E nero d e  1 9 0 1 , s e g ún  la s  te legram as ree ib id os  en  e l O bservatorio  d e  M a
d r id , de  las o b se rv a c io n e s  verificadas, d ich o  d ía   en  v arios  pu n tos de. E spaña, á la s-n u ev e  d e  la  m a ñ a n a , y  en  
o tr o s  del ex tra n jero  á, las siete .

B A R Ó M E T R O V IE N TO T ERM Ó M ETRO - EN L A S ^ 2 l H O RA S

LOCALIDADES
A  0o y  a l 

nivel 

del mar.

!
Diferencia, 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

D irección. Fuerza.

EST A D O

del

eielt. 8 tco .

Humede

cido.

Diferencia
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 

víspera.

Tem pera

tura

m áxima.

Tem pera

tura . 

mínijoaa.

L luvia 

en . 
mijím.etros

\

E ST A IH )

m a r .

París......................... 765.0 -  7 2 ENE,... Brisa.... Nuboso.*....... -  9.0 -  10.0 — 2*9 0.0 -  10.7 > »
762.0 — 7.2 N.......... Calma... Despejado...

Nivoso.........
Nudoso........

Casi desp.... 
Nuboso. . .  . 
Idem* . * ... 
Casi desp... 
Idem.. . . . .

-  12.3 -  12.5 — 5.8 » . » >

Valentía...................
Gris Nez...................
Saint Mahtieu..........
I s la  d ‘ A i x .........................

762.7
766.5 -  5.0

— 8.0

ESE....
E . . . . . . .

NBi. . . .

Idem—  
B: fuerte

í d e m . . .

3-9 
-  6.8

— 7.0

1 4.
-  7.9

-  7.5

-  2.2

— 4.5

-  0.2
-  1.4
-  2.0

9.4

>

1.1
>

>
»

> .

■; a 'a u q n i ’ t .  

I -Dmii.
Biqrritz..................
San Sebastián...........
Bilbao.......................
Oviedo................ • .
Vares........................

759-0.
758.5
758.6 
756.0

r - 10.6
-  9.8
— 10.4

NB........
B ...............
SE.........
SO.........

Brisa»... 
Caima... 
Brisa. . .  
Caima...

-  4.3
-  1.4 

2.4
-  3.0

— 6.4
— 2.0 
-  3.4
-■ 3.4

»
3.0 
6.0>
7.0

5.0
— - 5.0
— 5.0

>
>
» ,
»

.'•t -’j .
: loada», 

e - 
»

f ln r n ñ a  ......................... 762.4 — 0.9 B........... Brisa.... Nuboso.. •.. 5.2 2.6* -H 1.2 12.0 4.0 » picada

Pontevedra..............
VÍ20. ........................T Ig'-'* .................. .
Oporto...................... 754 4 -  6.4 ESE.... Id. fte.. Cubierto. . . . 4.2 2.2 -  4.0 15.0 4.0 3
Lisboa.......................• 752.3 — 11.0 ONO.... Viento... Idem.......... 10.1 9.4 -H 5.9 11.0

15*0

6 0 8
Angra.......................
Punta Delgada......... 765.9 +  7.5 SO ...... Idem.,.. Nuboso.. . . . 14.0 11,0 - b  4.6 12,0 » Agitada 4
Laguna.....................
Funchal.................... 765 • 6 - b  4.1 NO ... Idem. •. Ideas........... 15.0 11.2 — . 1.9 20.0 9.0 4 Idem.
Lagos........................
Ayamonte................

754.1 -  8.9 s , ......... Caima... Despejado... 21.0 19.0 -H 7.4 » s .

San Fernando...........
Tarifa....................... 755.2 -  5.6 so Viento. Nuboso... . . . 14.2 12.3 -  0.3

+  0.4

+• 7.8 
>

^  0 6

. # 1) 2 9

Sevilla...................... 754.8 — 8.7 NE B. fuerte. CKbierte —

Nuboso . . . .
Idem............
Despejado..

Cubierto, . .

3*2 2.0 16*0

9.0
9.0 

11.0

— 5.0 >
Córdoba....... ............
Jaén.................... .V
Granada...................
Murcia......................

754.5
757.0
758.8

— 9.6

-  2.8
NO........
E N E . . . .
so........

Calma.. 
B r i s a . . .  
Idem....

? 8.6 
4.2 

: 2.2

5.5
2.6 

— • 0.4

2.0 
-  1.0 
— 1.0

>
>
»

*

Badajoz............
Ciudad Real.............

756.4 » K.......... Calma... ' 1.0 1.0 V, > 12.0 — 2.0 »

Albacete*... ........... .
Cáceres.....................

757.0 — 5.9 N O ..... Idem. ,. Nuboso.. 8.3 -  1.5 +  5.6 ’’ 8.0 -  8.0 >

Madrid............. 758.9 
759.0 
757.4 i

-  6 0 NE Idem. . . ídem.......... — 3.9 — 4.8 — 0.7
— 5.4
— 8.0

9.3
6.0
9.0

2.0 
3.0-

-  9.0
-  9-0
-  7.0

-  9.0
-  9.0.

>
Gu^dalajara............
El Escorial..............

— . 4.9 
5.4

NB........
NB

Idem. .. 
Brisa....

Despejado... 
Casi desp...

Nuboso . . . .  
Despejado...

-  6.4 
4- 2.0

-  8.4
— 2 0

>
> 1

Avila............. ..........
Segovia.....................

-760.0 
. 755.9

-  7.8
-  10.1

SE:........
S O .........

Idem... 
Vto. fte.

— 6*0
^  3.0

-  8*0 
- .  4.8

-h 1.0
- -  0.5

» V - 
9 ,

Salamanca...............
Valiadolid................
Soria........................

756.3
756.3 i

— 10.7 
12.5

NE.......
0 ..........

Calma... 
Brisa....

Casi desp... 
Despejacu . . . 
Idem. .. . . .

Cubierto... 
Idem.. . . . . .

L  . 4.8
— 4 6

— 5.2
— 4.9 

1.1

— 0.6 
l.Ói

— 5.0
— 4.8.
— 1Q.;8

-  1.0 
— 4.4
-1- 3.0

+  1.9

0>0
1.0

3.0

' 11.0.
12.0

7.0 
. 14.0

9*0 
— 10 o

» •

Burgos..................... 760.6 — 7.0 na........ Calma... _  i.Ó * IV'U

Orense...................... 753.7
753.7

— H .8 so .........
NF . . . .

Idem,. . 0.5
2.9

— 4.4
— 3.Q,
— 9.3

-  3.0
0.0

_ 0 n

) ,
Santiago................... Brisa...

Huesca...................... 760.1 — 3.2 e s e _____ Calma... Despejado. . 
Casi desp.... 
Despejado...

~  4.1 
-  2.6
-•  5.3

•

Zaragoza................... 759.5
761.4

NNB...
E . . . . . . .

Idem... 
Idem...

./•V/ * '
Teruel...................... -  3.4 Í.O

*  4
"9 ■

* • * i .
Barcelona................. 758 3 -  2.9 NB Brisa.... 

Calma,. 
Brisa,., 
Calma...

Cubierto.............

Nuboso...... .
Casi desp.... 
Nubosc........

1.6 
3.4 
5.2 
1 4

— 1.4
2.0 
3 0

-  1.0,

-  2.4

-  3.2

7.0
7.0
8.0 
» .

0.0
3.0
1.0

Agitada..
9

TranqpilajH
9

Mahóñ.............................................

Palma.....................
Valencia...................
Alicante....................

755.5
757.6
758.6

-  2.9
>

NO........
M..........
NO.......

20
»

AJmería...................
Málaga*...................
Melilla...................... .■
Orán........................ > ’
Argel................... .
Túnez......... ........... .
Sfaks. . .  ..................
Palermo.................... 757.2

757.7
4- 4.0 Idem.. 

B.fuerte. 
Bfiaa. . .  
Vto. fte. 
Brisa .. 
Vto. fte. 
Calma...

ídem ,. • • 0.1
_  9  A

-  0.3 
2 4

—. 1-0
-  6 0  
-  8 1 
-  2.0

3,9,Cagliari.................... NO....... Ideen. .
» » > » .

Roma........................
Liorna.*»-................
Niza.........- ...............
Sicie....... ..................

•757.5
769.5
760.1
758.7

4- 0.8 
4- 9.4 
-  0.8

N..........
B...........
EN E ...
E..........
NO

Cubierto.. . .
Nuboso........
Idem .........
Cubierto... 
Despejado...

0.4.
-  2 3
-  4.9
-  1.0

+  1.8. 
-h 0.5 

2.6

»
! * ■ >

>

»
>
»
>

> . 
« .1 »
• Agitada.

Oleaje.Perpignán.»........... 759.8 -  3.8.
>

£1 A
1 • »

,4-  O . U '  jj— b . a - — 0.4 * » * 9

A N U N C I O S
fiENSO DE LA-S AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA< 
^  Península é islas adyacentes. Edición oficial.—So vende 
on el Almacén do la G aceta de Madrid á peseta cada 

i ejemplar.

SAN TOS DEL DIA

Santos Luciana y  Julián, mártires.
\ Guaran ti horas en la iglesia del Asilo do Jesús y San Martín 

(paseo de Luchana).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho, y media*— 
El sombrero de-topa.—La primera-postura.

TEATRO DE PARlSH.—A las nueve.—Función 100 de 
abono.—Turno par.—Marina.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.,—La torta dey 2U' 
yes. — Baúl y Elena. — El afinador. — Segundo acto de?la 
misma.


